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I. 96 Período Ordinario de Sesiones 

 
Durante el 96 Período Ordinario de Sesiones, la Corte Interamericana de Derechos humanos (en 
adelante “la Corte” o “la Corte Interamericana”) ha emitido cinco Sentencias relacionadas con los 
siguientes temas: discapacidad y deber especial de protección, libertad de circulación y de 
residencia, libertad de pensamiento y expresión, medidas de protección para periodistas, deber 
especial de protección para niños indígenas, desaparición forzada, entre otros.  
A continuación se presenta una síntesis de cada una de esas Sentencias: 

 

 
1. Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina. Sentencia de 31 de agosto de 2012. 

Artículos 1.1, 5.1, 8.1, 19, 21, 25, 25.2.c de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

 

 
El presente caso se relaciona, inter alia, con la responsabilidad internacional del Estado por la 

falta de respuesta oportuna por parte de las autoridades judiciales argentinas, quienes 
incurrieron en una demora excesiva en la resolución de un proceso civil por daños y perjuicios en 
contra del Estado, de cuya respuesta dependía el tratamiento médico de un niño y, 
posteriormente, adulto con discapacidad. 
 
El 31 de agosto de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró, por 
unanimidad, que el Estado de Argentina es internacionalmente responsable por la violación en 

perjuicio de Sebastián Furlan, entre otros, por haber excedido el plazo razonable en el proceso 
civil por daños; vulnerar el derecho a la protección judicial y el derecho a la propiedad privada, y 
el incumplimiento de la obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la 
justicia y el derecho a la integridad personal. Asimismo, el Estado es internacionalmente 
responsable por la vulneración al derecho a la integridad personal y el derecho al acceso a la 
justicia de los familiares de Sebastián Furlan, a saber: Danilo Furlan (padre), Susana Fernández 

(madre), Claudio Furlan (hermano) y Sabina Furlan (hermana). 
 
  

I. Excepciones preliminares  

                                                 
1 La realización del presente boletín de jurisprudencia por la Secretaría de la Corte Interamericana, ha sido 

financiada por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de España y por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y Desarrollo. 
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El Estado interpuso tres excepciones preliminares: i) falta de agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna; ii) incompetencia ratione materiae del Tribunal para considerar los 
argumentos relativos a las consecuencias de la aplicación de la Ley 23.982 de régimen de 
consolidación de deudas, y iii) violación del derecho de defensa del Estado argentino durante la 
sustanciación del caso ante la Comisión Interamericana. 
 
 Al analizar su procedencia, la Corte desestimó las tres excepciones preliminares interpuestas 

por Argentina. Respecto a la excepción preliminar de previo agotamiento de los recursos, la 
Corte concluyó que el Estado modificó la argumentación sobre la finalidad y objeto del recurso 
que presuntamente se debía agotar previamente, por lo que el Tribunal consideró que los 
alegatos presentados en la contestación de la demanda no fueron opuestos en el momento 
procesal oportuno ante la Comisión, de tal manera que no se cumple con uno de los 
presupuestos formales que exige la excepción preliminar de previo agotamiento de los recursos 

de jurisdicción interna. Con relación a la excepción de incompetencia por ratione materiae, el 

Tribunal manifestó que: i) de la interpretación textual y teniendo en cuenta el fin y objeto del 
tratado, es claro que no es extensible la aplicación de la reserva realizada al artículo 21 de la 
Convención Americana a los argumentos presentados por la Comisión Interamericana por la 
presunta violación del artículo 25 del mismo tratado, y ii) en el presente caso no es aplicable la 
reserva realizada por Argentina, por cuanto no se ha solicitado la revisión por parte del Tribunal 
de una política económica del gobierno. Por último, sobre la excepción de la presunta violación 

del derecho de defensa del Estado, la Corte consideró que el Estado tuvo conocimiento de los 
hechos que sustentaban la presunta violación del artículo 5 de la Convención en perjuicio de 
Sebastián Furlan y sus familiares desde el inicio del trámite del proceso ante la Comisión, por lo 
que habría podido expresar su posición de haberlo considerado pertinente; de manera que la 
Comisión podía hacer uso del principio iura novit curia o considerar otra calificación de los 
mismos hechos, sin que lo anterior implicara una vulneración al derecho de defensa del Estado 
argentino. 

 

II. Fondo  
 
a. Síntesis de los hechos 
 
El 21 de diciembre de 1988, con 14 años de edad, Sebastián Furlan ingresó a un predio cercano 

a su domicilio, propiedad del Ejército Argentino, con fines de esparcimiento. El inmueble no 
contaba con ningún alambrado o cerco perimetral que impidiera la entrada al mismo, hasta el 
punto que “era utilizado por niños para diversos juegos, esparcimiento y práctica de deportes”. 
Una vez en el predio, el menor de edad intentó colgarse de “un parante transversal o travesaño” 
perteneciente a una de las instalaciones, lo que llevó a que la pieza de aproximadamente 45 o 
50 kilogramos de peso cayera sobre él, golpeándole con fuerza la cabeza y ocasionándole 
pérdida instantánea del conocimiento. 

 
Sebastián Furlan fue internado en el servicio de Terapia Intensiva del Hospital Nacional Posadas, 
con el diagnóstico de traumatismo encéfalocraneano con pérdida de conocimiento en estado de 

coma grado II-III, con fractura de hueso parietal derecho. En dicha oportunidad ingresó al 
quirófano para ser intervenido por “un hematoma extradural”. Luego de la operación, Sebastián 
Furlan continuó en coma grado II hasta el 28 de diciembre de 1988 y en coma vigil hasta el 18 
de enero de 1989. 

 
A raíz del accidente sufrido, su padre, Danilo Furlan, asistido por abogada, interpuso una 
demanda el 18 de diciembre de 1990 en el fuero civil -Juzgado Nacional Civil y Comercial Federal 
No. 9- contra el Estado de Argentina, con el fin de reclamar una indemnización por los daños y 
perjuicios derivados de la incapacidad resultante del accidente de su hijo. El 27 de febrero de 
1996 el juzgado ordenó que se corriera traslado de la demanda al “Ministerio de Defensa - 

Estado Mayor General del Ejército” (en adelante “EMGE”, “parte demandada” o “demandado”). El 
3 de septiembre de 1996 el demandado presentó la contestación de la demanda y la oposición 
de excepción previa de prescripción. 
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Por otra parte, la Asesoría de Menores presentó un escrito el 24 de octubre de 1996, en el cual 

indicó que considerando que Sebastián Furlan había adquirido ya la mayoría de edad, no 
correspondía que dicha entidad lo representara. Posteriormente, el 21 de octubre de 1997, el 
abogado de Sebastián Furlan solicitó al juzgado que se decretara la apertura a prueba. El 24 de 
octubre de 1997 el juez decretó la causa abierta a prueba por el plazo de 40 días. El 14 de 
noviembre de 1997 el abogado de Sebastián Furlan ofreció las pruebas documentales, 
informativas, testimoniales y periciales, solicitando además que se designara un perito médico y 
otro psiquiatra. 

 
El 2 de marzo de 2000 el juzgado certificó que no quedaba prueba pendiente de producción y el 
6 de marzo dispuso que se notificara a las partes con el fin de que se presentaran alegatos sobre 
la producción de la prueba. El 6 de abril de 2000 el abogado del demandante presentó sus 
alegatos sobre el mérito de las pruebas rendidas y solicitó un resarcimiento que tuviera en 
cuenta su incapacidad física, psíquica y previera la realización de los tratamientos aconsejados 

por los profesionales que intervinieron como peritos. El 11 de abril de 2000 la abogada del EMGE 

presentó sus alegatos al mérito de la prueba rendida, solicitando se rechazara la demanda. El 18 
de abril de 2000, el 23 de mayo de 2000 y el 22 de agosto del 2000 el abogado del demandante 
presentó escritos al juez solicitando se dictara sentencia. 
 
Mediante sentencia de primera instancia, emitida el 7 de septiembre de 2000, el juzgado falló 
haciendo lugar a la demanda y estableciendo que el daño ocasionado a Sebastián Furlan fue 

consecuencia de la negligencia por parte del Estado, como titular y responsable del predio. Esto, 
dadas sus condiciones de abandono, sin ningún tipo de cerco perimetral que impidiera el paso y 
con elementos de notorio riesgo. El juzgado atribuyó 30% de responsabilidad a Sebastián Furlan 
y 70% de responsabilidad al Estado. En consecuencia, condenó al Estado Nacional-Estado Mayor 
General del Ejército a pagar a Sebastián Furlan la cantidad de 130.000 pesos argentinos más sus 
intereses en proporción y con ajuste a las pautas suministradas en la sentencia. 
 

El 15 y 18 de septiembre de 2000 tanto la demandada como la parte actora interpusieron, 

respectivamente, recurso de apelación. La sentencia de segunda instancia, emitida el 23 de 
noviembre de 2000 por la Sala I de la Cámara Nacional en lo Civil y Comercial Federal confirmó 
la sentencia. Respecto a la imposición de costas, la Cámara encontró que “le asist[ía] razón” a la 
parte demandada, debido a que “la distribución de culpas […] debía reflejarse en la imposición 
de costas”, razón por la cual estableció que Sebastián Furlan debía asumir el pago del 30% 

correspondiente. 
 
El resarcimiento reconocido a favor de Sebastián Furlan quedó comprendido dentro de la Ley 
23.982 de 1991, la cual estructuró la consolidación de las obligaciones vencidas de causa o título 
anterior al 1 de abril de 1991 que consistiesen en el pago de sumas de dinero. Dicha Ley 
estipuló dos formas de cobro de indemnización: i) el pago diferido en efectivo, o ii) la suscripción 
de bonos de consolidación emitidos a dieciséis años de plazo. Teniendo en cuenta las precarias 

condiciones en las que se encontraba y la necesidad de una rápida obtención del dinero, Danilo 
Furlan optó por la suscripción de bonos de consolidación en moneda nacional. El 12 de marzo de 
2003 el Estado entregó 165.803 bonos al beneficiario. Ese mismo día Danilo Furlan vendió 

dichos bonos. Tomando en cuenta que Sebastián Furlan tuvo que pagar honorarios a su 
apoderado por un valor de 49.740 bonos y que, de conformidad con los términos de la sentencia 
de segunda instancia, tuvo que pagar una parte de las costas procesales, Sebastián Furlan 
recibió en definitiva 116.063 bonos, equivalentes a 38.300 pesos argentinos aproximadamente, 

de los 130.000 pesos argentinos ordenados por la sentencia. 
 
Sebastián Furlan recibió tratamientos médicos inmediatamente después de ocurrido el accidente 
en 1988, luego de intentar suicidarse en dos ocasiones, y en el marco de un proceso penal que 
fue llevado en su contra por golpear a su abuela. Asimismo, algunos dictámenes médicos 
realizados en el proceso civil resaltaron la necesidad de contar con asistencia médica 

especializada. Uno de los peritos en dicho proceso diagnosticó que Sebastián Furlan tenía un 
70% de discapacidad. 
 
El 26 de agosto de 2009, luego de diversos intentos por acceder a una pensión, Sebastián Furlan 

solicitó nuevamente que se le concediera una pensión no contributiva por invalidez. Tal solicitud 
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se tramitó de acuerdo a lo dispuesto por la Ley No. 18.910 de 1970 y el Decreto Reglamentario 

No. 432/97. Para el efecto, presentó un certificado médico oficial en donde constaba que 
contaba con un 80% de discapacidad a causa de un retraso mental moderado. El 16 de 
diciembre de 2009 la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales del Ministerio de Desarrollo 
Social concluyó que se había acreditado el derecho invocado ante las autoridades nacionales 
competentes. Sebastián Furlan recibe actualmente una pensión, así como asignaciones por sus 
hijos Diego y Adrián. Sebastián Furlan obtuvo su Certificado Único de Discapacidad el 23 de 
septiembre de 2008, el cual sería válido por diez años. 

 
b. Consideraciones previas sobre los derechos de los niños y las niñas, y las personas 
con discapacidad 
 
La Corte resaltó que en el presente caso las alegadas violaciones de derechos consagrados en la 
Convención Americana se enmarcaron en el hecho que Sebastián Furlan era un niño al momento 

del accidente y que, posteriormente, dicho accidente desencadenó que fuera un adulto con 

discapacidad. Teniendo en cuenta estos dos hechos, el Tribunal consideró que las presuntas 
vulneraciones debían ser analizadas a la luz: i) del corpus juris internacional de protección de los 
niños y las niñas, y ii) los estándares internacionales sobre la protección y garantía de los 
derechos de personas con discapacidad. Al respecto, la Corte tuvo en cuenta que la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad (en adelante “CIADDIS”) define el término “discapacidad” como “una 

deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada 
o agravada por el entorno económico y social”. Por su parte, la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (en adelante “CDPD”) establece que las personas con 
discapacidad “incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. 

 

Al respecto, la Corte observó que en las mencionadas Convenciones se tiene en cuenta el 
modelo social para abordar la discapacidad, lo cual implica que la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, sino 
que se interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las 
personas puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de límites o barreras que 

comúnmente encuentran las personas con diversidad funcional en la sociedad, son, entre otras, 
barreras físicas o arquitectónicas, comunicativas, actitudinales o socioeconómicas. 
 
En este sentido, la Corte Interamericana reiteró que toda persona que se encuentre en una 
situación de vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los deberes 
especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones 
generales de respeto y garantía de los derechos humanos. El Tribunal recordó que no basta que 

los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas 
positivas, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre, 

como la discapacidad. En este sentido, es obligación de los Estados propender por la inclusión de 
las personas con discapacidad por medio de la igualdad de condiciones, oportunidades y 
participación en todas las esferas de la sociedad, con el fin de garantizar que las limitaciones 
anteriormente descritas sean desmanteladas. 

 
Por tanto, es necesario que los Estados promuevan prácticas de inclusión social y adopten 
medidas de diferenciación positiva para remover dichas barreras. 
 
c. Plazo razonable  
 

Con relación al marco temporal del proceso bajo análisis, el Tribunal observó que el lapso 
correspondiente a la etapa de ejecución de la sentencia judicial con el fin de realizar 
efectivamente el cobro de la indemnización, en el presente caso hace parte del proceso y debe 
tomarse en cuenta para analizar el plazo razonable. Por tanto, el período que se analizó inició el 
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18 de diciembre de 1990 -día de la interposición de la demanda- y concluyó el 12 de marzo de 

2003 – día en que se pagaron los bonos -, es decir, 12 años y tres meses, aproximadamente. 
 
La Corte aplicó el test de plazo razonable, para lo cual se valoraron los cuatro elementos que la 
jurisprudencia ha establecido para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del 
asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) 
afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 
 

Respecto a la complejidad del asunto, el Tribunal concluyó que el caso no involucraba aspectos o 
debates jurídicos o probatorios que permitan inferir una complejidad cuya respuesta requiriera el 
transcurso de un lapso de casi 12 años. Sobre la actividad de la parte interesada, la Corte no 
encontró hechos que permitieran inferir que la actuación del demandante en el proceso haya 
sido dilatoria o pudo haber contribuido sustancialmente a que un proceso de esta naturaleza 
demorara este tiempo en resolverse, por lo que no puede atribuirse la dilación del proceso a la 

presunta falta de iniciativa a la parte actora. Con relación a la conducta de las autoridades 

judiciales y estatales, el Tribunal manifestó que el Estado no demostró que la demora 
prolongada por más de 12 años no fuera atribuible a la conducta de sus autoridades, más aun si 
se tiene en cuenta que no sólo fueron las autoridades judiciales quienes tuvieron una 
participación directa en dicho proceso, sino que varias de las dilaciones son atribuibles a agentes 
estatales que participaron como parte demandada o que debieron brindar información o actuar 
de manera expedita con el fin de garantizar la celeridad del proceso. 

 
Finalmente, respecto a la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada 
en el proceso, la Corte recordó que si el paso del tiempo incide de manera relevante en la 
situación jurídica del individuo, resultara necesario que el procedimiento avance con mayor 
diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve. Teniendo en cuenta lo anterior, el 
Tribunal estableció que en casos de personas en situación de vulnerabilidad, como lo es una 
persona con discapacidad, es imperante tomar las medidas pertinentes, como por ejemplo la 

priorización en la atención y resolución del procedimiento por parte de las autoridades a su 

cargo, con el fin de evitar retrasos en la tramitación de los procesos, de manera que se garantice 
la pronta resolución y ejecución de los mismos. Al respecto, la Corte encontró probado: i) la 
grave afectación a la salud física y psíquica de Sebastián Furlan ocasionada a raíz del accidente y 
sus posteriores necesidades de atención médica y psicológica; ii) los dos intentos de suicidio 
cometidos por Sebastián Furlan, lo cual constituía una información puesta en conocimiento del 

juez que evidenciaba los problemas en la rehabilitación temprana que había tenido Sebastián 
Furlan y la necesidad de una asistencia médica especializada ante su delicada situación, y iii) el 
incidente que desencadenó la orden de detención preventiva de Sebastián Furlan el 21 de 
febrero de 1994, lo cual demostraba la grave situación que atravesaba Sebastián Furlan. De 
manera que el Tribunal consideró que si las autoridades judiciales hubieran tenido en cuenta el 
estado de vulnerabilidad en que se encontraba Sebastián Furlan, hubiera sido evidente que el 
presente caso exigía por parte de las autoridades judiciales una mayor diligencia, pues de la 

brevedad del proceso dependía el objetivo primordial del proceso judicial, el cual era obtener 
una indemnización que podía estar destinada a cubrir las deudas que durante años la familia de 
Sebastián Furlan acumuló para efectos de su rehabilitación y para llevar a cabo terapias 

necesarias tendientes a atenuar los efectos negativos del paso del tiempo. Por ello, la Corte 
indicó que se encontraba suficientemente probado que la prolongación del proceso en este caso 
incidió de manera relevante y cierta en la situación jurídica de la víctima y su efecto tiene, hasta 
el día de hoy, un carácter irreversible, por cuanto al retrasarse la indemnización que necesitaba, 

tampoco pudo recibir los tratamientos que hubieran podido brindarle una mejor calidad de vida. 
 
Una vez analizados los cuatro elementos para determinar la razonabilidad del plazo, la Corte 
Interamericana concluyó que las autoridades judiciales a cargo del proceso civil por daños y 
perjuicios y del cobro de la indemnización no actuaron con la debida diligencia y el deber de 
celeridad que exigía la situación de vulnerabilidad en la que se encontraba Sebastián Furlan, 

razón por la cual excedieron el plazo razonable, lo cual vulneró el derecho a las garantías 
judiciales establecido en el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1, todos de la 
Convención Americana, en perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
 

d. Protección judicial y derecho a la propiedad 
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La Corte consideró que la ejecución de la sentencia que concedió la indemnización no fue 
completa ni integral, por cuanto se encontró probado que Sebastián Furlan debía recibir 130.000 
pesos argentinos y realmente cobró aproximadamente $38.000 pesos argentinos, lo cual es un 
monto excesivamente menor al que había sido inicialmente ordenado. El Tribunal indicó que las 
autoridades administrativas nunca tuvieron bajo consideración que al aplicarse la modalidad de 
pago establecida en la Ley 23.982 de 1991, se disminuía en forma excesiva el insumo 
económico que recibió Sebastián Furlan para una adecuada rehabilitación y mejores condiciones 

de vida, teniendo en cuenta su estado de vulnerabilidad. En este sentido, la Corte manifestó que 
era necesario que las autoridades que ejecutaron la sentencia judicial hubieran realizado una 
ponderación entre el estado de vulnerabilidad en el que se hallaba Sebastián Furlan y la 
necesidad de aplicar la ley que regulaba estas modalidades de pago. La autoridad administrativa 
debía prever este tipo de impacto desproporcionado e intentar aplicaciones alternativas menos 
lesivas respecto a la forma de ejecución más perjudicial para las personas en mayor 

vulnerabilidad. Por tanto, el Tribunal concluyó que la ejecución de la sentencia que otorgó la 

indemnización a Sebastián Furlan no fue efectiva y generó la desprotección judicial del mismo, 
por cuanto no cumplió la finalidad de proteger y resarcir los derechos que habían sido 
vulnerados y que fueron reconocidos mediante la sentencia judicial. 
 
Por otra parte, la Corte observó que en el presente caso existía una interrelación entre los 
problemas de protección judicial efectiva y el goce efectivo del derecho a la propiedad. Al 

respecto, al aplicar un juicio de proporcionalidad a la restricción del derecho a la propiedad 
ocurrida, el Tribunal indicó que la restricción al derecho a la propiedad de Sebastián Furlan no 
fue proporcionada en sentido estricto porque no contempló ninguna posibilidad de aplicación que 
hiciera menos gravosa la disminución del monto indemnizatorio que le correspondía. No se 
encontró en el expediente algún tipo de previsión pecuniaria o no pecuniaria que hubiera podido 
moderar el impacto de la reducción de la indemnización u otro tipo de medidas ajustadas a las 
circunstancias específicas de una persona con varias discapacidades que requerían, para su 

debida atención, del dinero ya previsto judicialmente como derecho adquirido en su favor. Por 

ello, en las circunstancias específicas del caso concreto, el no pago completo de la suma 
dispuesta judicialmente en favor de una persona de escasos recursos en situación de 
vulnerabilidad exigía una justificación mucho mayor de la restricción del derecho a la propiedad 
y algún tipo de medida para impedir un efecto excesivamente desproporcionado, lo cual no se 
comprobó en este caso.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte consideró que se vulneró el derecho a la protección 
judicial y el derecho a la propiedad privada, consagrados en los artículos 25.1, 25.2.c y 21, en 
relación con el artículo 1.1, todos de la Convención Americana, en perjuicio de Sebastián Claus 
Furlan. 
 
e. Otras garantías judiciales 

 
La Corte manifestó que, al no haberse escuchado en ninguna etapa del proceso judicial a 
Sebastián Furlan, el juez tampoco pudo valorar sus opiniones sobre el asunto y, en especial, no 

pudo constatar la situación específica de él como persona con discapacidad. Teniendo en cuenta 
lo anterior, el Tribunal consideró que se vulneró el derecho a ser oído y ser debidamente tomado 
en cuenta consagrado en el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 

 
Por otra parte, la Corte observó que el asesor de menores no fue notificado por el juez del 
proceso civil mientras Sebastián Furlan era un menor de edad ni posteriormente, cuando se 
contó con los peritajes que daban cuenta del grado de su discapacidad. Por tal razón, no contó 
con una garantía, no sólo obligatoria en el ámbito interno, sino que además habría podido 
ayudar mediante las facultades que le concede la ley, a coadyuvar en el proceso civil. Teniendo 

en cuenta lo anterior, en las circunstancias especificas del presente caso el asesor de menores e 
incapaces constituía una herramienta esencial para enfrentar la vulnerabilidad de Sebastián 
Furlan por el efecto negativo que generaba la interrelación entre su discapacidad y los escasos 
recursos económicos con que contaban él y su familia, generando que la pobreza de su entorno 

tuviera un impacto desproporcionado en su condición de persona con discapacidad. En 
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consecuencia, la Corte concluyó que se vulneró el derecho a las garantías judiciales establecido 

en el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1, todos de la Convención Americana, en 
perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
 
f. Derecho a la integridad personal y acceso a la justicia de los familiares de Sebastián 
Furlan 
 
La Corte reiteró que los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos humanos 

pueden ser, a su vez, víctimas. El Tribunal ha considerado violado el derecho a la integridad 
psíquica y moral de algunos familiares con motivo del sufrimiento que estos han padecido a 
causa de las actuaciones u omisiones de las autoridades estatales, tomando en cuenta, entre 
otros, las gestiones realizadas para obtener justicia y a la existencia de un estrecho vínculo 
familiar. También se ha declarado la violación de este derecho por el sufrimiento generado a 
partir de los hechos perpetrados en contra de sus seres queridos. 

 

En el presente caso, la Corte encontró probado que: i) el accidente sufrido por Sebastián Furlan, 
así como el transcurso del proceso civil, tuvieron un impacto en el núcleo familiar, conllevando 
un estado de angustia y desesperación permanente en la familia, lo cual terminó quebrantando 
los lazos familiares y generando otro tipo de consecuencias, y que la familia Furlan Fernández no 
contó con asistencia para desarrollar un mejor apoyo a Sebastián Furlan, lo cual desencadenó 
una serie efectos negativos en el normal desarrollo y funcionamiento familiar; ii) es evidente que 

la demora injustificada en el proceso, así como las demás búsquedas llevadas a cabo por el 
señor Danilo Furlan con el fin de obtener otros tipo de ayuda para su hijo, ocasionaron un 
sufrimiento grave en él, ya que no sólo asumió casi por completo los cuidados personales de su 
hijo, sino además tomó a su cargo un proceso judicial interno; iii) el quiebre de la realidad 
familiar afectó de manera negativa el rol en la familia de la señora Susana Fernández, debido a 
que la misma pasó a ser un grupo familiar donde su participación se redujo sustancialmente y 
fue quien debió ocuparse de proveer económicamente en el hogar; iv) el señor Claudio Furlan ha 

padecido psicológicamente por esta situación al punto al que revive constantemente la 

separación de su familia, recuerda detalles específicos del accidente sufrido por su hermano y de 
la separación de sus padres, y como consecuencia de las perturbaciones sufridas, construyó un 
proyecto de vida alrededor de su hermano con discapacidad y del padre a su cargo, y v) la 
señora Sabina Furlan también fue afectada por las circunstancias del presente caso, por la 
ruptura de los lazos familiares y el hecho de que ella tuviera que vivir sola con su madre, alejada 

de aquellos que una vez fueran sus seres más queridos, sus dos hermanos y su padre, así como 
la desatención sufrida por ella durante su infancia debida a los cuidados especiales que requería 
su hermano mayor. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte consideró probada la desintegración del núcleo familiar, 
así como el sufrimiento padecido por todos sus integrantes como consecuencia de la demora en 
el proceso civil y la forma de ejecución de la sentencia y los demás problemas que tuvo 

Sebastián Furlan para el acceso a una rehabilitación adecuada. Por ello, el Tribunal consideró 
que el Estado argentino ha incurrido en la violación del derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5 y el derecho al acceso a la justicia establecido en los artículos 8.1 y 

25, en relación con el artículo 1.1, todos de la Convención Americana, en perjuicio de Danilo 
Furlan, Susana Fernández, Claudio Erwin Furlan y Sabina Eva Furlan. 
 
g. Conclusión general sobre el acceso a la justicia, el principio de no discriminación y 

el derecho a la integridad personal de Sebastián Furlan 
 
El Tribunal hizo referencia a la situación agravada de vulnerabilidad de Sebastián Furlan, por ser 
menor de edad con discapacidad viviendo en una familia de bajos recursos económicos, razón 
por la cual correspondía al Estado el deber de adoptar todas las medidas adecuadas y necesarias 
para enfrentar dicha situación. En efecto, fue precisado el deber de celeridad en los procesos 

civiles analizados, de los cuales dependía una mayor oportunidad de rehabilitación. Además, la 
Corte concluyó que era necesaria la debida intervención del asesor de menores e incapaces o 
una aplicación diferenciada de la ley que reguló las condiciones de ejecución de la sentencia, 
como medidas que permitieran remediar de algún modo las situaciones de desventaja en las que 

se encontraba Sebastián Furlan. Estos elementos demuestran que existió una discriminación de 
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hecho asociada a las violaciones de garantías judiciales, protección judicial y derecho a la 

propiedad. Además, teniendo en cuenta los hechos reseñados en el capítulo sobre la afectación 
jurídica producida a Sebastián Furlan en el marco del proceso civil, así como el impacto que la 
denegación al acceso a la justicia tuvo en la posibilidad de acceder a una adecuada rehabilitación 
y atención en salud, la Corte consideró que se encontraba probada, a su vez, la vulneración del 
derecho a la integridad personal. En consecuencia, la Corte declaró que el Estado incumplió su 
obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la 
integridad personal en los términos de los artículos 5.1, 8.1, 21, 25.1 y 25.2.c, en relación con 

los artículos 1.1 y 19 de la Convención Americana en perjuicio de Sebastián Claus Furlan. 
 
 
III. Reparaciones y costas  
 
Respecto de las reparaciones, la Corte estableció que su Sentencia constituye per se una forma 

de reparación y, adicionalmente, ordenó al Estado: i) brindar a las víctimas que así lo soliciten la 

atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, 
a través de sus instituciones públicas de salud especializadas; ii) conformar un grupo 
interdisciplinario, el cual, teniendo en cuenta la opinión de Sebastián Furlan, determinará las 
medidas de protección y asistencia que serían más apropiadas para su inclusión social, 
educativa, vocacional y laboral; iii) publicar el presente resumen oficial de la Sentencia, por una 
sola vez, en el Diario Oficial y en un diario de amplia circulación nacional, y la totalidad de la 

Sentencia en un sitio web oficial; iv) adoptar las medidas necesarias para asegurar que al 
momento en que una persona sea diagnosticada con graves problemas o secuelas relacionadas 
con discapacidad, le sea entregada a la persona o su grupo familiar una carta de derechos que 
resuma en forma sintética, clara y accesible los beneficios que contempla la normatividad 
argentina, y v) pagar las cantidades fijadas en la presente Sentencia, por concepto de 
indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y por el reintegro de costas y gastos, así 
como reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas la cantidad establecida en la Sentencia. 

 

La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones 
y en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 

 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_246_esp.pdf  
 
 
 
 

 
 

2. Caso Vélez Restrepo y Familiares Vs. Colombia. Sentencia de 3 de septiembre 
de 2012. Artículos 1.1, 5.1, 8.1, 13, 17.1, 19, 22.1 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 
 
 

El presente caso se refiere a la agresión sufrida por el periodista Luis Gonzalo Vélez Restrepo el 
29 de agosto de 1996 por parte de miembros del Ejército Nacional colombiano mientras filmaba 
una protesta contra la política gubernamental de fumigación de cultivos de coca en el 
departamento de Caquetá, Colombia, así como a la falta de una investigación efectiva de dicha 
agresión. Posteriormente, el señor Vélez Restrepo y su familia fueron objeto de amenazas e 
intimidaciones y aquel sufrió un intento de privación arbitraria de la libertad. Esos hechos, 
aunado a la falta de medidas oportunas de prevención y protección, provocaron el exilio del 

señor Vélez Restrepo, su esposa Aracelly Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez 
Román. 
 
La República de Colombia (en adelante “el Estado” o “Colombia”) reconoció parcialmente su 

responsabilidad internacional en el presente caso por la agresión que sufrió el señor Vélez 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_246_esp.pdf
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Restrepo “como consecuencia de la acción de miembros del Ejército Nacional […] el día 29 de 

agosto de 1996” y, “[d]e manera parcial, por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial”. 
 
 El 3 de septiembre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) emitió la Sentencia, en la cual desestimó la 
excepción preliminar interpuesta por el Estado, aceptó el referido reconocimiento parcial de 
responsabilidad, y declaró, por unanimidad, que el Estado es internacionalmente responsable por 

haber violado los derechos a la integridad personal, a la circulación y residencia, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, consagrados en los artículos 5.1, 22.1, 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, Aracelly Román Amariles y sus 
hijos Mateo y Juliana Vélez Román. Asimismo, la Corte declaró, por unanimidad, que el Estado 
violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, consagrado en el artículo 13 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Luis 

Gonzalo Vélez Restrepo. El Tribunal también resolvió que el Estado es responsable 
internacionalmente por haber violado el derecho de protección a la familia, consagrado en el 
artículo 17.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, Aracelly Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana 
Vélez Román, así como por haber violado los derechos del niño, reconocido en el artículo 19 de 
la Convención Americana, en perjuicio de Mateo y Juliana Vélez Román. 

 
I. Excepción Preliminar  
 
El Estado interpuso como excepción preliminar “la incompetencia de la […] Corte para conocer y 
aceptar hechos o presunciones incorporados, sin el cumplimiento de los requisitos 
convencionales, en el marco fáctico del Informe de Fondo, presentado por la Comisión para 
someter el [c]aso”. El Estado alegó que la Comisión Interamericana habría declarado por 

probados algunos hechos “como consecuencia de la indebida valoración de […] documentos 

allegados para probar su existencia y circunstancias” y solicitó a la Corte que “se declar[ara] 
incompetente para conocer de aquellos hechos declarados erróneamente por la Comisión”.  
 
La Corte indicó que “no se encuentra limitad[a] por la valoración probatoria y la calificación de 
los hechos que realiza la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones”, sino que realiza su propia 

determinación de los hechos del caso. Asimismo, la Corte señaló que el Estado cuenta con 
oportunidades procesales para ejercitar su derecho de defensa y controvertir y desestimar los 
hechos sometidos a la consideración de la Corte. La Corte consideró que no correspondía 
pronunciarse de forma preliminar sobre la determinación fáctica realizada por la Comisión en el 
Informe de Fondo, ya que dicho análisis corresponde al fondo del caso y, consecuentemente, 
desestimó la excepción preliminar interpuesta por el Estado. 
 

II. Fondo 
  
A. Síntesis de los hechos del caso  

 
Para el año 1996 el señor Luis Gonzalo Vélez Restrepo, también conocido como “Richard”, era 
camarógrafo del programa nacional de noticias “Colombia 12:30”, con sede en Bogotá, ciudad 
donde vivía con su cónyuge Aracelly Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román, 

quienes tenían aproximadamente cuatro años y medio y un año y medio de edad, 
respectivamente. El 29 de agosto de 1996 el señor Vélez Restrepo se encontraba en el Municipio 
de Morelia, Departamento de Caquetá, cubriendo los acontecimientos de una de las marchas de 
protesta contra la política gubernamental de fumigación de cultivos de coca. 
 
El 29 de agosto de 1996 se produjeron enfrentamientos entre los “marchistas” y militares en el 

puente sobre el río Bodoquero y en las inmediaciones a este. El señor Vélez Restrepo se 
encontraba filmando los acontecimientos y grabó, inter alia, cuando miembros del Ejército 
golpearon a un manifestante indefenso. Según indicó el señor Vélez Restrepo, cuando varios 
militares se dieron cuenta que él se encontraba filmando, lo atacaron. La agresión de los 

militares destruyó la cámara, pero no la cinta de video, lo que permitió que el hecho, que quedó 
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grabado, fuera difundido masivamente por los medios de comunicación desde ese mismo día. Se 

constata en la referida grabación que varios hombres con atuendo militar agredieron físicamente 
al señor Vélez Restrepo y gritaban frases tales como “sacá ese […] casete”. 
 
El señor Vélez Restrepo fue llevado ese día a un Hospital de la ciudad de Florencia, Caquetá. Ese 
mismo día fue trasladado a una Clínica en Bogotá, donde estuvo internado hasta el día siguiente. 
Tuvo un período de incapacidad de quince días en su residencia. El 31 de agosto de 1996 se 
inició una investigación preliminar en la jurisdicción penal militar por el delito de lesiones 

personales. 
 
A mediados de septiembre de 1996 el señor Vélez Restrepo comenzó a ser objeto de amenazas 
y hostigamientos, mismas en las que, incluso, se referían a su hijo y le amenazaban de muerte. 
Igualmente se presentaron en su domicilio personas no identificadas que, alegando pertenecer a 
la Procuraduría General de la Nación, preguntaron a la esposa del señor Vélez Restrepo sobre los 

horarios y actividades de este. El señor Vélez Restrepo y su esposa decidieron cambiar de 

residencia y, si bien las amenazas en el domicilio cesaron, todavía se recibían llamadas en el 
trabajo de aquel. A principios de octubre de 1996 se abrió una investigación penal por el delito 
de amenazas. 
 
Entre febrero y agosto de 1997 el señor Vélez Restrepo y su familia no recibieron amenazas y 
regresaron a vivir a su anterior residencia. El 27 de agosto de 1997 el señor Vélez Restrepo 

rindió declaración ante la Fiscalía a cargo de la investigación por el delito de amenazas. Después 
de ello, el señor Vélez Restrepo y su familia volvieron a recibir amenazas de muerte por vía 
telefónica y una nueva visita de personas que, sin identificación alguna, dijeron ser funcionarios 
de la Procuraduría. 
 
El 5 octubre de 1997 el señor Vélez Restrepo recibió una amenaza de muerte escrita y, al día 
siguiente, sufrió un intento de privación de su libertad, cuando lo intentaron meter en el asiento 

trasero de un automóvil. En el forcejeo, el señor Vélez Restrepo logró escapar y correr hasta su 

casa. Este hecho fue puesto en conocimiento de las autoridades estatales y ese mismo día se 
realizó una reunión con autoridades del Ministerio del Interior y de la Consejería para los 
Derechos Humanos de la Presidencia de la República, en la cual, inter alia, le ofrecieron varias 
medidas de seguridad, entre ellas la reubicación en algún otro lugar del país. Ese mismo día el 
señor Vélez Restrepo manifestó su intención de salir del país y, tres días después, salió de 

Colombia con destino a los Estados Unidos de América. El señor Vélez Restrepo presentó ante 
las autoridades competentes de dicho país solicitudes de asilo para él y para su esposa e hijos.  
El 14 de agosto de 1998 le fue notificada la concesión de asilo para su esposa e hijos, que 
durante ese tiempo vivieron en la ciudad de Medellín con la ayuda de sus familiares. Tras una 
separación de casi un año, la familia Vélez Román se reencontró en Estados Unidos de América 
en septiembre de 1998, donde residen hasta la actualidad. 
 

Respecto de los hechos ocurridos el 29 de agosto de 1996 se adelantó un procedimiento 
disciplinario al interior de las Fuerzas Militares, en el cual fueron sancionados dos militares con 
“reprensión severa”, pero el Estado no allegó decisiones definitivas a la Corte porque las mismas 

“no fue[ron] encontrada[s]”. La Procuraduría General de la Nación adelantó investigación 
disciplinaria, misma que terminó en el archivo de las indagaciones preliminares porque el 
Comandante de la Brigada XII “no incurrió en comportamiento irregular alguno” y ordenó que se 
compulsaran copias para que se investigara a lo interior del Ejército posibles responsabilidades 

de soldados en los hechos. Asimismo, se inició investigación en la justicia penal militar por el 
delito de lesiones personales, pero el expediente se perdió. El Estado solamente aportó a la 
Corte la decisión final en la que el Juzgado 122 de Instrucción Penal Militar se abstuvo de iniciar 
investigación formal. 
 
En cuanto a las amenazas y hostigamientos posteriores al 29 de agosto de 1996, se efectuó una 

investigación disciplinaria en la Procuraduría General de la Nación. El 3 de mayo de 2002 la 
Veeduría de ese órgano ordenó archivar la investigación en razón de la falta de esclarecimiento 
sobre la participación de funcionarios de la Procuraduría General de la Nación en dichos hechos.  
Igualmente, el 27 de agosto de 2006 la Procuraduría Segunda Distrital de Bogotá ordenó el 

archivo de las diligencias adelantadas contra determinado sargento presuntamente implicado en 
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los hechos. Asimismo, en octubre de 1996 se inició una investigación penal en la jurisdicción 

ordinaria por el delito de amenazas, pero en la misma fue dictada “resolución inhibitoria” por 
parte de la Fiscalía 243 Seccional de Bogotá con base en que los hechos “ya habían sido 
denunciados civil y penalmente ante la justicia penal militar” por el señor Vélez Restrepo. 
Posteriormente, ante un oficio de 23 de agosto de 2007 de la Dirección de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Fiscalía 253 
Seccional de Bogotá se avocó conocimiento de la investigación por el delito de amenazas y el 25 
de enero de 2010 resolvió “[a]bstenerse de iniciar instrucción” por cuanto “ha[bía] operado el 

fenómeno de la prescripción”. 
 
En cuanto al intento de privación de libertad ocurrido en octubre de 1997, en septiembre de 
2009 la Fiscalía 253 Seccional de Bogotá se avocó el conocimiento de la investigación y decretó 
la práctica de varias diligencias. El 26 de abril de 2012 dicha Fiscalía resolvió abstenerse de 
iniciar instrucción con base en que el señor Vélez Restrepo no había brindado información “sobre 

los hechos que quedan convertidos en menos que una posibilidad”. 

 
B. Conclusiones y determinaciones de la Corte respecto de la agresión de 29 de agosto 
de 1996 en relación con las obligaciones de respeto y garantía de los derechos a la 
integridad personal y a la libertad de pensamiento y de expresión 
 
La Corte, teniendo en cuenta que Colombia aceptó una parte de los hechos sometidos a su 

jurisdicción y reconoció parcialmente su responsabilidad internacional por la violación del artículo 
5.1 de la Convención Americana, así como las pruebas obrantes en el expediente, concluyó que 
Colombia es responsable por la agresión perpetrada contra el señor Vélez Restrepo el 29 de 
agosto de 1996 por miembros del Ejército, lo cual constituyó una violación a la obligación de 
respetar el derecho a la integridad personal del señor Vélez Restrepo, la señora Aracelly Román 
Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román. 
 

En cuanto al derecho a la libertad de pensamiento y expresión protegido en el artículo 13 de la 

Convención, el Estado reconoció haber violado dicho derecho en perjuicio del señor Vélez 
Restrepo, “en razón a que las agresiones ocurridas el día 29 de agosto de 1996 alcanzaron a 
interrumpir la labor periodística de la víctima, violando así su derecho de buscar información”. La 
Corte recordó que el derecho a la libertad de pensamiento y expresión tiene un amplio contenido 
que incluye el derecho de buscar, recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole, así 

como también el de recibir y conocer las informaciones e ideas difundidas por los demás. 
Asimismo recordó que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una social, que 
tienen igual importancia. 
 
La Corte resaltó que la agresión contra el señor Vélez Restrepo se dio mientras cumplía labores 
periodísticas como camarógrafo para un noticiero nacional y que la misma tenía por fin impedirle 
que continuara grabando los acontecimientos que allí se presentaban y que difundiera las 

imágenes que ya había grabado. La Corte indicó que, si bien las imágenes grabadas por el señor 
Vélez Restrepo fueron finalmente difundidas, ello se debió a que, a pesar de los golpes que los 
militares le propinaron, aquel no soltó la cámara de video y la cinta contentiva de las imágenes 

referidas no se dañó. 
 
El Tribunal enfatizó que la información que estaba grabando el señor Vélez Restrepo era de 
interés público, en cuanto se trataba de imágenes de militares que en actividades de control a 

una manifestación agredieron personas indefensas, por lo que la difusión de esa información 
permitía a sus destinatarios constatar y controlar el debido cumplimiento de funciones por parte 
de la Fuerza Pública, así como si hicieron un uso adecuado de la fuerza. 
 
Finalmente, la Corte encontró razonable concluir que la agresión perpetrada por militares al 
señor Vélez Restrepo, mientras cubría una manifestación pública, y su amplia difusión en los 

medios de comunicación colombianos, tienen un impacto negativo en otros periodistas que 
deben cubrir hechos de esa naturaleza, quienes pueden temer sufrir actos similares de violencia. 
El Tribunal también indicó que, al haberse impedido que el señor Vélez Restrepo continuara 
grabando los acontecimientos del 29 de agosto de 1996, afectó correlativamente la posibilidad 

de que esa información llegara a los posibles destinatarios. 
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En consecuencia, la Corte concluyó que los actos de agresión del 29 de agosto de 1996 
constituyeron una violación, por parte de Colombia, de la obligación de respetar el derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión del señor Vélez Restrepo, consagrado en el artículo 13 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de ese tratado. 
 
C. Conclusiones y determinaciones de la Corte respecto de los hechos de amenazas, 
hostigamientos e intento de privación arbitraria de la libertad ocurridos después del 

29 de agosto de 1996 
 
En relación con la obligación de respetar el derecho a la integridad personal 
 
La Corte expuso algunas consideraciones adicionales para explicar las valoraciones realizadas al 
establecer los hechos probados relativos a que, con posterioridad al 29 de agosto de 1996, el 

señor Vélez Restrepo y su familia fueron objeto de amenazas e intimidaciones, así como que 

aquel habría sufrido un intento de privación arbitraria el 6 de octubre de 1997. Seguidamente la 
Corte determinó que Colombia es responsable por esos hechos y se refirió a los elementos 
probatorios y de convicción que le permiten tener por demostrado un vínculo entre las 
amenazas, hostigamientos e intento de privación de la libertad y las acciones del señor Vélez 
Restrepo dirigidas a que se investigara y sancionara a los militares responsables de la agresión 
que sufrió el 29 de agosto de 1996. 

 
Con base en las anteriores consideraciones y tomando en cuenta las declaraciones del señor 
Vélez Restrepo y la señora Román Amariles, así como el peritaje de la psiquiatra rendidos ante 
la Corte, esta concluyó que las amenazas, hostigamientos e intento de privación de la libertad, 
produjeron temor y tensión constante y una “angustia agobiante” en los miembros de la familia 
Vélez Román en detrimento de su integridad psíquica. La Corte concluyó que el Estado violó el 
derecho a la integridad personal reconocido por el artículo 5.1 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, la 

señora Aracelly Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román. 
 
Alegada violación al derecho a la vida del señor Vélez Restrepo 
 
En cuanto a lo alegado por el representante de las víctimas sobre la violación del derecho a la 

vida en perjuicio del señor Vélez Restrepo, la Corte estimó que los elementos de prueba en este 
caso no acreditan circunstancias excepcionales como el haber sobrevivido a un ataque en el cual 
se hubiera tratado privar de la vida o una situación que represente grave riesgo para la vida, por 
lo que concluyó que no se produjo una violación de los artículos 4.1 y 1.1 de la Convención 
Americana. 
 
En relación con la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal del 

señor Vélez Restrepo, su esposa e hijos a través de la investigación y adopción de 
medidas de protección 
 

La Corte consideró que en el presente caso la falta de una investigación seria de las amenazas y 
hostigamientos implicó una violación a la obligación de garantizar el derecho a la integridad 
personal del señor Vélez Restrepo, su esposa e hijos, y a su vez constituyó una violación al 
deber de prevención toda vez que la investigación habría podido impedir la continuación y 

escalamiento de las amenazas que llegó hasta el intento de privación de la libertad del señor 
Vélez Restrepo, lo que, a su vez, provocó que tuviera que salir del país para proteger su vida e 
integridad y la de su familia. Asimismo, el Tribunal encontró que el Estado no cumplió con su 
deber de adoptar medidas oportunas y necesarias de protección del señor Vélez Restrepo y su 
familia con anterioridad al intento de privación de la libertad ocurrido el 6 de octubre de 1997. 
La Corte consideró que el contexto de riesgo para periodistas en Colombia debió ser tomado en 

cuenta por las autoridades estatales para evaluar diligentemente la necesidad de adoptar 
medidas de protección, así como también se debió tomar en cuenta la situación particular del 
señor Vélez Restrepo, quien buscó y difundió información de interés público, fue agredido por 
militares y, con posterioridad a ello, estaba siendo objeto de amenazas y hostigamientos. La 

Corte indicó que resultaba de gran relevancia que en el acervo probatorio constaba el escrito 
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suscrito en septiembre de 1996 por la Dirección de la Unidad de Derechos Humanos de la 

Procuraduría de la Nación poniendo en conocimiento del Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS) la situación del señor Vélez Restrepo y su familia. Sin embargo, el Estado no 
afirmó ante la Corte que, previo al 6 de octubre de 1997, hubiere evaluado la situación particular 
y grado de riesgo del señor Vélez Restrepo. Con respecto a la posición de Colombia de que, con 
anterioridad a dicha fecha no le correspondía adoptar medidas de protección porque el señor 
Vélez Restrepo no las solicitó, la Corte estableció que corresponde a las autoridades estatales 
que toman conocimiento de la situación de riesgo especial, identificar o valorar si la persona 

objeto de amenazas y hostigamientos requiere de medidas de protección o remitir a la autoridad 
competente para hacerlo. 
 
La Corte concluyó que el Estado incumplió su obligación de garantizar el derecho a la integridad 
personal a través de la investigación de las amenazas y hostigamientos y de la adopción de 
medidas oportunas de protección, lo cual constituyó una violación del artículo 5.1 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Luis 

Gonzalo Vélez Restrepo, la señora Aracelly Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez 
Román. 
 
En relación con el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión del señor Vélez 
Restrepo 
 

La Corte señaló que el ejercicio periodístico solo puede efectuarse libremente si quienes lo 
ejercen no son víctimas de amenazas, agresiones u otros actos de hostigamiento. El Tribunal 
indicó que la falta de cumplimiento de la obligación de investigar implicó que la agresión 
motivada en impedir el ejercicio de la libertad de expresión del periodista Vélez Restrepo 
quedara impune, así como las posteriores amenazas dirigidas a que no se investigara tal 
agresión. Asimismo, debido a que el Estado no generó las debidas garantías y condiciones para 
proteger la integridad del señor Vélez Restrepo, ello trajo como consecuencia que, ante el 

intento de privación de libertad del que fue víctima, tuviera que salir de Colombia y ver 

restringida su actividad periodística, la cual no pudo ser ejercida en términos similares a los que 
lo hacía en Colombia cuando trabajaba en un noticiero nacional. 
 
Igualmente, el Tribunal consideró que la impunidad en que se mantuvieron los hechos resulta 
particularmente grave por el efecto amedrentador que puede tener en otros periodistas que 

cubren noticias de interés público, lo que incide en la información que finalmente reciben los 
miembros de la sociedad. 
 
Por lo anterior, la Corte declaró que la falta de cumplimiento de la obligación de investigar la 
agresión del 29 de agosto de 1996 y las posteriores amenazas y hostigamientos, así como de 
adoptar medidas de protección frente a estos últimos hechos, constituyó una violación a las 
obligaciones de respeto y garantía del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión del 

señor Vélez Restrepo, por lo cual el Estado es responsable de violar el artículo 13 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado. 
 

D. Conclusiones y determinaciones de la Corte respecto de los derechos de circulación 
y de residencia, de protección a la familia y derechos del niño, en relación con las 
obligaciones de respetar y garantizar los derechos 
 

El Tribunal encontró que el derecho de circulación y residencia fue restringido de facto respecto 
del señor Vélez Restrepo, la señora Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román, 
debido a las omisiones del Estado de garantizar su derecho a la integridad personal a través de 
la investigación y adopción de medidas oportunas de protección o prevención, lo que les generó 
gran inseguridad y un fundado temor de que su vida e integridad personal estaban en riesgo de 
ser vulnerados si permanecían en Colombia, lo que provocó su exilio. Si bien el Estado ofreció 

medidas de protección después de que se produjo el intento de privación de la libertad del señor 
Vélez Restrepo el 6 de octubre de 1997, las mismas no fueron oportunas y subsistió un riesgo y 
temor fundado del señor Vélez Restrepo en cuanto a que no estaría protegido en ninguna parte 
del país, motivo por el cual salió de Colombia el 9 de octubre de 1997 hacia los Estados Unidos 

de América, mientras su esposa y sus dos hijos se trasladaron a la ciudad de Medellín. Casi un 
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año después, cuando les fue concedido el asilo en los Estados Unidos de América, pudieron 

reunirse en ese país, donde residen hasta el día de hoy. La Corte concluyó que el Estado violó el 
derecho de circulación y de residencia, protegido en el artículo 22.1 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Luis Gonzalo Vélez Restrepo, su 
esposa Aracelly Román Amariles y sus dos hijos Mateo y Juliana Vélez Román. 
 
Asimismo, el Tribunal encontró que las amenazas y hostigamientos contra el señor Vélez 
Restrepo y su familia a partir de septiembre de 1996 y la falta de adopción de medidas 

oportunas de protección, implicaron un incumplimiento del Estado de su obligación de protección 
contra injerencias arbitrarias o ilegales a la familia. Asimismo, la Corte consideró que se produjo 
una afectación al disfrute de la convivencia entre los miembros de la familia Vélez Román debido 
al tiempo de casi un año que tuvieron que estar separados porque el señor Vélez Restrepo tuvo 
que salir del país primero y tuvieron que esperar la aprobación de las solicitudes de asilo. 
Durante ese tiempo, la señora Román Amariles y sus hijos se fueron a vivir a Medellín en casas 

de familiares. La Corte consideró que esos hechos vulneraron particularmente el derecho del 

niño Mateo y la niña Juliana a vivir con su familia y, consecuentemente, ver satisfechas sus 
necesidades materiales, afectivas y psicológicas. Asimismo, el Tribunal tomó en cuenta que el 
niño Mateo tuvo que soportar tanto la separación de su padre como de su madre y hermana, ya 
que por las condiciones económicas Mateo tuvo que vivir en casa de su abuela paterna y su 
madre y hermana en casas de otros familiares y podían verse solamente durante los fines de 
semana. 

 
Por lo anterior, la Corte encontró responsable al Estado de violar el derecho de protección a la 
familia, consagrado en el artículo 17.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, Aracelly Román Amariles y Mateo y Juliana 
Vélez Román, así como por haber violado el derecho a la protección especial de los niños, 
consagrado en el artículo 19 de la Convención, en perjuicio de Mateo y Juliana Vélez Román. 
 

E. Conclusiones y determinaciones de la Corte respecto de los derechos a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, en relación con las obligaciones de respetar y 
garantizar los derechos 
 
El Estado reconoció parcialmente su responsabilidad internacional por la violación de los artículos 
8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, por: (i) la falta de “una 

investigación seria que permitiera determinar y sancionar penalmente a los autores materiales 
de la agresión sufrida por el señor […] Vélez Restrepo el 29 de agosto de 1996”; (ii) porque 
“[n]o existió una investigación seria que permitiera determinar y eventualmente sancionar 
penalmente a los presuntos autores de las amenazas de las que presuntamente fue víctima el 
señor Vélez Restrepo”, y (iii) porque “[h]ubo una violación del plazo razonable en la 
investigación que se sigue por el presunto intento de secuestro ocurrido supuestamente en 
contra del señor Vélez Restrepo el 6 de octubre de 199[7]”. 

 
Además, la Corte determinó que Colombia es responsable por la violación a la garantía del juez 
natural, debido a que la investigación de la agresión perpetrada por militares contra el señor 

Vélez Restrepo el 29 de agosto de 1996 fue realizada en la jurisdicción penal militar. El Tribunal 
reiteró su jurisprudencia constante sobre el alcance restrictivo y excepcional de la jurisdicción 
penal militar, la cual carece de competencia para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar 
violaciones de derechos humanos. La Corte reiteró que los criterios para investigar y juzgar 

violaciones de derechos humanos ante la jurisdicción ordinaria residen no en la gravedad de las 
violaciones, sino en su naturaleza misma y la del bien jurídico protegido. Asimismo, indicó que la 
garantía de que violaciones a los derechos humanos tales como la vida y la integridad personal 
serán investigadas por un juez competente está consagrada en la Convención Americana y no 
nace a partir de su aplicación e interpretación por esta Corte en el ejercicio de su función 
contenciosa. En consecuencia, la Corte concluyó que el Estado vulneró la garantía del juez 

natural, lo que constituye una violación al artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio del señor Vélez Restrepo. 
 
Además, la Corte resaltó que ninguna de las violaciones cometidas contra el señor Vélez 

Restrepo y su familia fue efectivamente investigada en la jurisdicción penal y que lo único que se 
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conoce es que hubo decisiones de carácter disciplinario, en las cuales no se sancionó a ningún 

militar de forma directa por haber agredido físicamente al señor Vélez Restrepo el 29 de agosto 
de 1996 y de las cuales no hay certeza sobre si quedaron firmes, toda vez que el Estado 
manifestó no haber encontrado las decisiones que resolvieron los recursos interpuestos por los 
militares. El Tribunal también expresó que en cuanto las agresiones sufridas por Vélez Restrepo 
el 29 de agosto de 1996 se trataba de un caso sin mayor complejidad, toda vez que el hecho 
quedó grabado en imágenes y en sonido y, aún cuando no quedaron registrados los rostros de 
los militares en la grabación, se contaba con elementos que hubieran podido identificar a los 

responsables de propinarle los golpes. 
 
En consecuencia, la Corte determinó que las investigaciones internas no constituyeron recursos 
efectivos para garantizar el acceso a la justicia y la determinación de la verdad, la investigación 
y sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones, lo 
que constituye una violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el 

artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Luis Gonzalo Vélez Restrepo, su esposa Aracelly 

Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román. 
 
III. Reparaciones  
 
La Corte estableció que su Sentencia constituye per se una forma de reparación y, 
adicionalmente, ordenó al Estado: (i) garantizar las condiciones para que los miembros de la 

familia Vélez Román regresen a residir a Colombia, en caso que así lo decidan; (ii) en caso de 
que las víctimas manifiesten su voluntad de regresar a residir a Colombia, brindarles atención en 
salud a través de sus instituciones de salud especializadas, y en caso de que decidan no regresar 
entregarles las cantidad fijadas para contribuir a sufragar los gastos de atención en salud; (iii) 
publicar, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: 
a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez en el 
diario oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola 

vez, en un diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en su integridad, 

disponible por un período de un año, en un sitio web oficial; (iv) incorporar, en sus programas 
de educación en derechos humanos dirigidos a las Fuerzas Armadas, un módulo específico sobre 
la protección del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión y de la labor que cumplen 
los periodistas y comunicadores sociales; (v) informar a la Corte si, de acuerdo al ordenamiento 
jurídico colombiano, es posible adoptar otras medidas o acciones que permitan determinar 

responsabilidades en el presente caso por los hechos de la agresión del 29 de agosto de 1996 y 
las amenazas y hostigamientos de 1996 y 1997 y, en caso afirmativo, llevar a cabo tales 
medidas o acciones; (vi) conducir eficazmente y en un plazo razonable la investigación penal por 
el intento de privación de la libertad del señor Luis Gonzalo Vélez Restrepo ocurrido el 6 de 
octubre de 1997, y (vii) pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de 
indemnizaciones por daños materiales e inmateriales y por el reintegro de costas y gastos. La 
Corte dispuso que Colombia debe rendir, dentro del plazo de un año contado a partir de la 

notificación de la Sentencia, un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir con la misma. 
La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y 
en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. 
 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_248_esp.pdf  
 
 
 
 

3. Caso Uzcátegui y otros Vs. Venezuela. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. 

Artículos 1.1, 4.1, 5, 5.1, 7.1, 7.2, 7.4, 8.1, 11, 13, 19, 21, 25.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

 
El 3 de septiembre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró, por 

unanimidad, que el Estado de Venezuela es internacionalmente responsable por la violación, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_248_esp.pdf
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entre otros, del derecho a la vida del señor Néstor José Uzcátegui; de los derechos a la 

integridad personal, a la libertad personal de los señores Luis Enrique Uzcátegui y Carlos 
Eduardo Uzcátegui, a la libertad de expresión del señor Luis Enrique Uzcátegui; así como los 
derechos a la integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial de los 
integrantes de la familia Uzcátegui, la cual residía en la ciudad de Coro, estado Falcón, 
Venezuela. El Tribunal también pudo comprobar la violación a la vida privada y a la propiedad 
privada de varios integrantes de la Familia Uzcátegui. 
 

El señor Néstor José Uzcátegui, entonces de 21 años de edad, vivía con miembros de su familia 
en una vivienda situada en la urbanización la Velita II, en la ciudad de Coro, estado Falcón. El 1 
de enero de 2001, en horas de la mañana, funcionarios de la Dirección de Investigación Policial y 
de un grupo de élite de las Fuerzas Armadas Policiales del estado Falcón, allanaron sin orden 
judicial y con violencia la vivienda de la familia Uzcátegui, mientras se encontraban celebrando 
el año nuevo. En el transcurso del operativo policial, los agentes de policía hicieron uso de armas 

de fuego en contra de Néstor José Uzcátegui, disparándole al menos en dos oportunidades, sin 

que hubiese sido demostrada la legitimidad y, en su caso, necesidad y proporcionalidad del uso 
de la fuerza letal. Néstor José Uzcátegui murió como consecuencia de los disparos recibidos. 
 
Estos hechos se enmarcaron en un contexto en el cual ocurrían ejecuciones extrajudiciales y 
otros abusos por parte de las fuerzas policiales, en particular por las policías estaduales y 
municipales. En ese entonces era frecuente “el uso desproporcionado, indiscriminado y 

discrecional […] de la fuerza, la negligencia e impericia en el uso de las armas de fuego, 
amenazas y hostigamiento, simulación de ejecuciones, detenciones arbitrarias, allanamientos 
ilegales, demora en los traslados de las personas heridas a los centros de salud después de 
haberlas herido, disparos al aire, adulteración de los cartuchos, porte de armas ilegales”, entre 
otras situaciones. 
 
Del mismo modo, en el marco del operativo llevado a cabo el 1 de enero de 2001 en la 

residencia de la familia Uzcátegui, Luis Enrique y Carlos Eduardo Uzcátegui – hermanos de 

Néstor José Uzcátegui – fueron detenidos sin que se les presentara una orden de detención. 
Tampoco se les informó de los motivos de la detención y no fueron inscritos en el registro de 
detenidos. 
 
Por otro lado, la Corte dio por probado que varios hechos de amenazas y hostigamiento contra 

Luis Enrique Uzcátegui y sus familiares se originaron luego de que emprendiera sus actividades 
judiciales y mediáticas en búsqueda de justicia por la muerte de su hermano y por otras 
violaciones a los derechos humanos que habrían sido cometidas por las fuerzas de seguridad del 
estado Falcón. Del mismo modo consta que Luis Enrique Uzcátegui fue sometido a un juicio 
penal por difamación que pudo haber generado un efecto intimidador o inhibidor en el ejercicio 
de su libertad de expresión. En razón de las amenazas y actos de hostigamiento recibidos, Luís 
Uzcátegui tuvo que cambiar a menudo de domicilio y trasladarse fuera del estado Falcón. A su 

vez, fue demostrado que el Estado tenía conocimiento del riesgo que corrían Luis Enrique 
Uzcátegui y algunos miembros de su familia, tanto por efecto de denuncias y medidas de 
protección otorgadas a nivel interno, como en virtud de las medidas cautelares y provisionales 

ordenadas por los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. La Corte también 
pudo constatar que cuando los agentes de la policía del estado Falcón irrumpieron violentamente 
en el domicilio de la familia Uzcátegui, el Estado violó el derecho a la vida privada a la propiedad 
privada de sus miembros. 

 
En consecuencia, la Corte consideró que el Estado no demostró haber realizado acciones 
suficientes y efectivas para prevenir los actos de amenazas y hostigamiento contra Luis Enrique 
Uzcátegui, y, por tanto, que incumplió con su deber de adoptar las medidas necesarias y 
razonables para garantizar efectivamente los derechos a la integridad personal y a la libertad de 
pensamiento y expresión del señor Luis Enrique Uzcátegui. 

 
Además, en el proceso ante la Corte Interamericana se analizaron las investigaciones realizadas 
a nivel interno relacionadas con los hechos del presente caso y constató que las mismas no 
fueron realizadas con debida diligencia ni cumplieron con el requisito de plazo razonable. El 

Tribunal observó, en particular, que en el transcurso de la investigación varias diligencias 
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probatorias o de recaudación de prueba no se efectuaron, no lo fueron apropiadamente o se 

realizaron tardíamente; que no se cumplió a cabalidad con varios estándares internacionales en 
el marco de la evaluación médico legal; que diversas actuaciones las autoridades omitieron o 
retrasaron la práctica o la remisión de material probatorio solicitado por la Fiscalía y que no 
surge, en ninguna de las actuaciones de las autoridades que desarrollaron la investigación o del 
procedimiento judicial sobre la muerte de Néstor José Uzcátegui, que se hubiera tomado en 
cuenta el contexto de ejecuciones extrajudiciales que existía en ese momento en el estado 
Falcón. Por tanto, la Corte concluyó que el Estado había violado los derechos previstos en los 

artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de los familiares de Luis Enrique Uzcátegui, Carlos Eduardo y de los familiares de 
Néstor José Uzcátegui. 
 
Con base en lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que:  
 

1. El Estado es responsable por la violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio de Néstor José Uzcátegui Jiménez.  
 
2. El Estado es responsable por la violación del derecho a la libertad personal, reconocido en el 
artículo 7.1, 7.2 y 7.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Luís Enrique Uzcátegui Jiménez y Carlos 

Eduardo Uzcátegui Jiménez, y en relación con el artículo 19 de la Convención en perjuicio de 
este último.  
 
3. El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, reconocido en 
el artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Carlos Eduardo Uzcátegui, Luis Gilberto Uzcátegui, 
Yrma Josefina Jiménez, Gleimar Coromoto Uzcátegui Jiménez, Paula Yulimar Uzcátegui Jiménez, 

Irmely Grabriela Uzcátegui Jiménez, José Gregorio Mavárez Jiménez, José Leonardo Mavárez 

Jiménez y Josianni de Jesús Mora Uzcátegui. 
 
4. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la integridad personal y libertad de 
pensamiento y expresión, reconocidos en los artículos 5 y 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, respectivamente, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 

Luís Enrique Uzcátegui Jiménez.  
 
5. El Estado es responsable por la violación del derecho a la vida privada, reconocido en el 
artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de Néstor José Uzcátegui, Luís Enrique Uzcátegui, Carlos Eduardo 
Uzcátegui, Gleimar Coromoto Uzcátegui Jiménez, Paula Yulimar Uzcátegui Jiménez, Irmely 
Grabriela Uzcátegui Jiménez y Josianni de Jesús Mora Uzcátegui.  

 
6. El Estado es responsable por la violación del derecho a la propiedad privada, reconocido en el 
artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 

de la misma, en perjuicio de Néstor José Uzcátegui y sus familiares.  
 
7. El Estado es responsable por la violación de los derechos a las garantías y a la protección 
judiciales, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Luís Enrique Uzcátegui 
Jiménez y de sus familiares.  
 
8. No procede analizar los hechos del presente caso a la luz de los artículos 1, 2 y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, ni de los artículos 2, 9, 44 y 
63.2 de la Convención.  

 
9. No fue demostrada la alegada violación del artículo 7.3, 7.4 y 7.6 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.  
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Por último, la Corte Interamericana de Derechos Humanos expresó que la Sentencia constituye 

una forma de reparación y, adicionalmente, ordenó, entre otras medidas de reparación, que el 
Estado debe: a) conducir eficazmente la investigación penal de los hechos del presente caso a 
fin de esclarecerlos, determinar las correspondientes responsabilidades penales y aplicar 
efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea; b) examinar, de acuerdo con la 
normativa disciplinaria pertinente, las eventuales irregularidades procesales e investigativas 
relacionadas con el presente caso, y en su caso, sancionar la conducta de los servidores públicos 
correspondientes; c) brindar atención psicológica a través de sus instituciones públicas de salud 

especializadas a las víctimas que así lo soliciten; d) difundir la Sentencia de la Corte 
Interamericana, y e) pagar determinadas cantidades por concepto de indemnización por daño 
material e inmaterial así como el reintegro de costas y gastos y los montos pagados por el Fondo 
de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte Interamericana. 
 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_249_esp.pdf  

   
 
 
 

4. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Sentencia de 4 de septiembre de 
2012. Artículos 1.1, 3, 4.1, 5.1, 5.2, 6, 7.1, 8.1, 11.1, 11.2, 12.1, 17, 19, 22.1, 

25,1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
 
 
El presente caso se refiere a las cinco masacres perpetradas en contra de los miembros de la 
comunidad de Río Negro ejecutadas por el Ejército de Guatemala y miembros de las Patrullas de 
Autodefensa Civil en los años 1980 y 1982, así como a la persecución y eliminación de sus 
miembros, y las posteriores violaciones de derechos humanos en contra de los sobrevivientes, 

incluida la falta de investigación de los hechos. 
 

El 30 de noviembre de 2010 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la jurisdicción de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante “Corte Interamericana”, “Corte” o “Tribunal”) el caso 
Masacres de Río Negro en contra de la República de Guatemala (en adelante también “el Estado” 

o “Guatemala”), originado en la petición presentada por la Asociación para el Desarrollo Integral 
de las Víctimas de la Violencia en las Verapaces (en adelante “ADIVIMA”) el 19 de julio de 2005. 
La Comisión Interamericana aprobó el Informe de admisibilidad No. 13/08 el 5 de marzo de 
2008 y emitió el Informe de fondo No. 86/10 el día 14 de julio de 2010, en los términos del 
artículo 50 de la Convención, en el cual realizó una serie de recomendaciones para el Estado. 
Este último informe fue notificado a Guatemala el 30 de julio de 2010, otorgándosele un plazo 

de 2 meses para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones. El 4 de octubre de 
2010 el Estado solicitó una prórroga de un mes para presentar información sobre los avances en 
las recomendaciones efectuadas por la Comisión. Esta prórroga que otorgada el 30 de octubre 
de 2010, y la Comisión ordenó al Estado presentar su informe a más tardar el 20 de noviembre 

de 2010. No obstante lo anterior, el Estado no presentó el informe requerido, por lo que la 
Comisión sometió el caso al Tribunal “por la falta de cumplimiento de las recomendaciones por 
parte del Estado y la consecuente necesidad de obtención de justicia en el caso”.  

 
El sometimiento del caso por parte de la Comisión Interamericana fue notificado al Estado y a la 
organización ADIVIMA como representantes de las presuntas víctimas (en adelante “los 
representantes”) el 29 de marzo de 2011. El 6 de junio de 2011 los representantes remitieron su 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. El 22 de noviembre de 2011 el Estado presentó un 
escrito de contestación a la presentación del caso y de observaciones al escrito de solicitudes y 
argumentos (en adelante “la contestación”). En dicho escrito Guatemala impugnó la competencia 

de la Corte para conocer sobre las violaciones que ocurrieron antes que el Estado reconociera la 
competencia contenciosa del Tribunal. No obstante, el Estado reconoció su responsabilidad 
internacional en relación con algunas de las violaciones alegadas por la Comisión y los 
representantes, y aceptó algunas de las pretensiones de reparación formuladas por éstos. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_249_esp.pdf
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El 4 de septiembre de 2012 la Corte Interamericana emitió la Sentencia, en la cual aceptó el 

reconocimiento  parcial  de  responsabilidad internacional efectuado por el Estado y admitió la  
excepción preliminar interpuesta por  Guatemala  sobre la falta de competencia temporal de la  
Corte Interamericana para conocer sobre las violaciones de derechos humanos ocurridas antes  
del reconocimiento de la competencia temporal del Tribunal. 
 
I. Excepción preliminar.  

 

El Estado alegó, como excepción preliminar, que la Corte Interamericana carece de competencia 
temporal para pronunciarse sobre la “totalidad” de las violaciones de derechos humanos 
alegadas en el presente caso, puesto que dichas violaciones ocurrieron entre los años 1980 y 
1982, es decir, antes de que Guatemala reconociera la competencia contenciosa del Tribunal, y 
debido a que son violaciones que no persisten a la fecha y no son de carácter continuado. 
 

Guatemala reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 9 de marzo de 1987, y en su 

declaración indicó que el Tribunal tendría competencia para los “casos acaecidos con 
posterioridad” a dicho reconocimiento. Con base en ello y en el principio de irretroactividad, la 
Corte Interamericana resolvió que tenía competencia para conocer de los actos o hechos que 
tuvieron lugar con posterioridad a la fecha de dicho reconocimiento y que hubieran generado 
violaciones de derechos humanos de ejecución instantánea y continuada o permanente. Por otro 
lado, el Tribunal también decidió que tenía competencia para conocer de violaciones de derechos 

humanos de carácter continuado o permanente aunque el primer acto de ejecución hubiera 
tenido lugar antes de la fecha del reconocimiento de competencia contenciosa de la Corte, si 
dichas violaciones persistían con posterioridad a dicho reconocimiento, puesto que se 
continuarían cometiendo, de manera que no se infringiría el principio de irretroactividad. 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte resolvió que tenía competencia para conocer los hechos 
y las presuntas violaciones de derechos humanos relativas a las desapariciones forzadas; la falta 
de investigación imparcial y efectiva de los hechos; la afectación a la integridad personal de los 

familiares y sobrevivientes en relación con la investigación de los hechos; la falta de 

identificación de las personas ejecutadas y desaparecidas; la “destrucción del tejido social de la 
comunidad”, y el desplazamiento forzado. 
 
 
II.  Reconocimiento parcial de responsabilidad.  

 
El Estado reconoció parcialmente su responsabilidad internacional por algunas de las violaciones 
de derechos humanos alegadas en el presente caso por la Comisión Interamericana y por los 
representantes, a saber: 
 
a) La violación de los artículos 3 (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica), 4 
(derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal) y 7 (derecho a la libertad personal) de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana” o 
“Convención”), en relación con el artículo 1.1 de la misma (obligación de respetar los derechos), 
así como el incumplimiento de la obligación establecida en el artículo I de la Convención sobre 

Desaparición Forzada, en perjuicio de Ramona Lajuj y Manuel Chen Sánchez. Respecto a esta 
última persona, el Estado también reconoció la violación del artículo 19 (derechos del niño) de la 
Convención, en su perjuicio. 
 

b) La violación de los artículos 5 (derecho a la integridad personal) y 11 (derecho a la 
protección de la honra y de la dignidad) de la Convención, en perjuicio de María Eustaquia Uscap 
Ivoy. 
 
c) La violación del artículo 5 (derecho a la integridad personal) de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma (obligación de respetar los derechos), en perjuicio de los 

miembros de la comunidad de Río Negro sobrevivientes de las masacres, así como en perjuicio 
de los familiares de los miembros de la comunidad. 
 
d) La violación de los artículos 6 (prohibición de la esclavitud y servidumbre) y 17 

(protección a la familia) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
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perjuicio de los siguientes 17 niños: Agustín Chen Osorio, Celestina Uscap Ivoy, Cruz Pérez 

Osorio, Froilan Uscap Ivoy, Jesús Tecú Osorio, José Osorio Osorio, Juan Chen Chen, Juan Chen 
Osorio, Juan Pérez Osorio, Juan Uscap Ivoy, Juana Chen Osorio, María Eustaquia Uscap Ivoy, 
Pedro Sic Sánchez, Silveria Lajuj Tum, Tomasa Osorio Chen, Florinda Uscap Ivoy y Juan Burrero 
(Juan Osorio Alvarado). 
 
e) La violación del artículo 19 (derechos del niño) de la Convención Americana en perjuicio 
de “aquellos niños que no habían cumplido 18 años al momento de ser ratificada la competencia 

de la Corte”. 
 
f) La violación de los artículos 12 (libertad de conciencia y de religión) y 16 (libertad de 
asociación) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los 
miembros de la comunidad de Río Negro. 
 

g) La violación del artículo 22 (derecho de circulación y de residencia) de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de los los miembros de la 
comunidad de Río Negro que fueron reubicados en la colonia Pacux. 
 
h) La violación de los artículos 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y con los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención contra la Tortura, y el artículo 7.b de la Convención Belém do Pará, en 

perjuicio de los sobrevivientes y familiares de las personas torturadas y ejecutadas 
extrajudicialmente en las diferentes masacres. 
 
i) La violación de los artículos 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y con el artículo I de 
Convención sobre Desaparición Forzada, en perjuicio de Ramona Lajuj y Manuel Chen Sánchez. 
 

El Estado rechazó expresamente que la Corte conozca de las demás violaciones de derechos 

humanos alegadas por la Comisión Interamericana y los representantes. 
 
El Estado también aceptó a algunas de las “víctimas del presente caso”, presentó una lista de 
víctimas presuntamente ya indemnizadas mediante el Programa Nacional de Resarcimiento, y 
aceptó algunas de las pretensiones de reparación solicitadas por los representantes. 

 
La Corte aceptó el reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado por las violaciones de 
derechos humanos ya señaladas. Sin embargo, dado que subsistía la controversia en cuanto a 
otras violaciones de derechos humanos, a la determinación de las presuntas víctimas y a algunas 
pretensiones de reparación de los representantes, en consideración de la gravedad de los hechos 
y de las violaciones alegadas, la Corte determinó amplia y puntualmente los hechos ocurridos 
relacionados con las violaciones de derechos humanos reconocidas por el Estado, y dictó 

Sentencia en este caso. 
 
 

III.  Consideraciones previas sobre la determinación de las presuntas víctimas.  
 
Dado que existía controversia sobre el universo de las víctimas del presente caso, con base en lo 
señalado en el artículo 35.2 del Reglamento del Tribunal, por tratarse de cinco masacres, 

tomando en cuenta la magnitud del caso, la naturaleza de los hechos y el tiempo transcurrido, el 
Tribunal estimó razonable que fuera complejo identificar e individualizar a cada una de las 
presuntas víctimas. Considerando que no hubo oposición del Estado para que otras personas 
fueran incluidas como presuntas víctimas, siempre y cuando ello fuera acorde con la excepción 
preliminar interpuesta, y no se “determinar[ra] error o confusión en su identificación”, en 
atención a las particularidades del presente caso, el Tribunal consideró como presuntas víctimas 

a aquellas personas identificadas e individualizadas por los representantes que hubieran sufrido 
alguna violación de derechos humanos que se encontrara dentro del ámbito de competencia 
temporal de la Corte y del reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado, en virtud de 
que el Tribunal contó con la prueba necesaria para verificar la identidad de tales personas. 
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IV.  Fondo.  
 
a. Síntesis de los hechos.  
 
a.1. Contexto general.  
 
Entre los años 1962 y 1996 hubo un conflicto armado interno en Guatemala que provocó 

grandes costos humanos, materiales, institucionales y morales. La Comisión de Esclarecimiento 
Histórico (en adelante “CEH”) estimó que “el saldo en muertos y desaparecidos del 
enfrentamiento armado interno llegó a más de doscientas mil personas”, y que las fuerzas del 
Estado y grupos paramilitares fueron responsables del 93% de las violaciones a los derechos 
humanos cometidas, incluyendo el 92% de las desapariciones forzadas. Dentro de este contexto 
tuvieron lugar las masacres del presente caso. 

 

a.2. Masacre de 4 de marzo de 1980 en la capilla de la comunidad de Río Negro y 
ejecuciones extrajudiciales del 8 de julio de 1980.  
 
El 4 de marzo de 1980 dos miembros del ejército guatemalteco y un agente de la Policía Militar 
Ambulante (en adelante “PMA”) llegaron a la aldea de Río Negro en búsqueda de algunas 
personas que acusaban de haber robado víveres de los trabajadores del INDE que construían la 

represa en el Río Chixoy. Los miembros de la comunidad de Río Negro se reunieron frente a la 
capilla de la aldea, tras lo cual surgió una discusión y aparentemente fue golpeado el agente de 
la PMA. La prueba discrepa en cuanto a si fue dicho agente o sus compañeros quienes 
seguidamente dispararon en contra de las personas ahí reunidas, resultando en la muerte de 
seis de éstas, mientras que otra persona fue herida y trasladada al hospital de Cobán, Alta 
Verapaz, donde falleció posteriormente. Las siete personas ejecutadas eran líderes y 
representantes de la comunidad. 

 

Luego de esta masacre, Valeriano Osorio Chen y Evaristo Osorio, dos líderes del comité de la 
comunidad de Río Negro que negociaba con el INDE el reasentamiento, fueron convocados a una 
reunión que se realizaría el 8 de julio de 1980 en las oficinas de dicha entidad estatal en 
“Chinatzul, […] entre Santa Cruz y San Cristóbal Verapaz”, con la instrucción de que llevaran 
consigo los libros que contenían los acuerdos suscritos y compromisos adquiridos por la misma. 

Los dos líderes comunitarios partieron ese día con el propósito de acudir a la reunión con el 
INDE, sin embargo, no regresaron de esa cita y sus cuerpos desnudos fueron encontrados varios 
días después en Purulha, Baja Verapaz, con heridas producidas por armas de fuego. 
 
a.3. Masacre de 13 de febrero de 1982 en la Aldea de Xococ.  
 
A principios de febrero de 1982, un grupo de hombres armados incendiaron el mercado de la 

aldea de Xococ y mataron a cinco personas. El ejército guatemalteco identificó estos hechos con 
la guerrilla y con la comunidad de Río Negro, por lo que la comunidad de Xococ se declaró 
enemiga de esta última y rompió los vínculos comerciales que tenía con la misma. El ejército 

armó, adiestró y organizó a los pobladores de Xococ en patrullas de autodefensa civil, quienes se 
enfrentaron con la comunidad de Río Negro. 
 
El 6 o 7 de febrero de 1982 los patrulleros de Xococ citaron a su aldea a varios miembros de la 

comunidad de Río Negro en nombre del ejército guatemalteco. Al llegar a Xococ, las personas 
citadas fueron objeto de castigos y recriminaciones por parte de los patrulleros de Xococ, 
quienes les acusaron de ser guerrilleros y de haber quemado el mercado. Los patrulleros 
retuvieron las cédulas de identificación de las personas de Río Negro presentes y les ordenaron 
volver el sábado siguiente para recuperarlas. 
 

El 13 de febrero de 1982 varios miembros de la comunidad de Río Negro regresaron a Xococ a 
recoger sus cédulas. Ahí los esperaban los “[p]atrulleros de [a]utodefensa [c]ivil de Xococ [y] 
militares”, armados con “garrotes, palos, lazos y machetes […]”. Estos rodearon a los pobladores 
de Río Negro que se encontraban presentes, recogieron dinero (limosnas) de ellos y luego les 

dejaron hacer sus compras en el mercado. Hacia el medio día, los patrulleros de Xococ formaron 
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a las personas de Río Negro en filas y separaron a los hombres de las mujeres y los niños. Los 

hombres fueron llevados por “una bajada” y, luego de escucharse “un tonel [r]edoblant[e]”, se 
entendió que los habían matado. 
 
Posteriormente, los patrulleros de Xococ congregaron a los pobladores de Río Negro restantes 
frente a una iglesia, amarraron a algunos y/o los atacaron “con garrotes [y] machetes”. Luego 
encerraron a las personas en un edificio sin agua ni comida, y algunas permanecieron así 
durante dos días. 

 
El grupo de miembros de la comunidad de Río Negro que fue trasladado a Xococ constó de 
aproximadamente 70 personas, en su mayoría hombres adultos, pero también niños y mujeres, 
algunas de ellas en estado de embarazo. Sin embargo, sólo dos personas regresaron a Río 
Negro. 
 

Durante la tarde del domingo 14 de febrero de 1982, la señora Teodora Chen escapó de sus 

captores y caminó toda la noche hacia Río Negro, llegando en horas de la mañana siguiente a 
contar lo que había ocurrido en Xococ. Ella sugirió a los miembros de su comunidad esconderse, 
por lo que varias personas dejaron sus casas y se fueron a vivir a los cerros aledaños. Ese día 
llegaron soldados y patrulleros de Xococ a Río Negro preguntando en cada casa por los hombres, 
a quienes acusaban de haberse unido a la guerrilla. Los “patrulleros y soldados dejaron dicho a 
las mujeres [que] si no aparec[ían] los hombres, entre un mes se [iban ellas]”. 

 
a.4. Masacre de 13 de marzo de 1982 en el Cerro de Pacoxom.  
 
Un mes después, alrededor de las seis de la mañana del 13 de marzo de 1982, llegaron a la 
comunidad de Río Negro miembros del ejército guatemalteco y patrulleros de la aldea de Xococ 
cargando armas, palas, piochas, lazos, alambres y machetes. Pasaron casa por casa 
preguntando por los hombres, pero la mayoría no se encontraba debido a que pernoctaban en el 

monte por motivos de seguridad. Mediante acusaciones de que la ausencia de los hombres era 

muestra de que se encontraban con la guerrilla, les exigieron a las mujeres, incluso a las 
embarazadas, a los ancianos y a los niños salir de sus casas, supuestamente para participar en 
una reunión, y saquearon la aldea. 
 
Posteriormente, los patrulleros y soldados obligaron a las personas, principalmente mujeres, 

algunas de ellas amarradas del cuello o de las manos, a caminar por aproximadamente 3 
kilómetros montaña arriba, sin agua ni comida, hasta un cerro conocido como “Pacoxom”. 
Camino a dicho cerro, los soldados y patrulleros insultaron, empujaron, golpearon y azotaron 
con ramas y garrotes a las personas, incluso a mujeres embarazadas, y mataron a algunas que 
no podían continuar. También obligaron a las mujeres a bailar, según ellos, como lo hacían con 
los guerrilleros. Algunas de las niñas y mujeres fueron apartadas del grupo y violadas 
sexualmente, y consta en el expediente que al menos una de ellas se encontraba en estado de 

embarazo. María Eustaquia Uscap Ivoy, menor de edad para la época de los hechos, fue una de 
las personas que fue llevada al cerro de Pacoxom. Al llegar a dicho lugar un soldado le quitó a su 
hermano, a quien llevaba en la espalda. Posteriormente, fue conducida a una loma donde fue 

violada por dos soldados y dos patrulleros. Al regresar, encontró que su abuela, con quien había 
sido llevada al cerro de Pacoxom, había sido asesinada. Luego de ello, la llevaron hasta Xococ, 
en donde fue violada, nuevamente, por un patrullero en el mercado de aquel lugar. 
 

Al llegar al cerro de Pacoxom, los patrulleros y soldados escarbaron una fosa y procedieron a 
matar a las personas de Río Negro que se encontraban presentes. Ahorcaron a varias personas 
usando palos o lazos, y a otras las mataron con machetes o disparándoles. Mataron a los bebés 
y a los niños con machetes, agarrándolos de los pies o del pelo para lanzarlos contra las piedras 
o los árboles hasta que perdieran la vida, o también amontonándolos en pequeños grupos para 
dispararles a todos juntos. Los cadáveres de las personas masacradas fueron tirados a una 

quebrada cercana o a una fosa que los patrulleros y soldados habían cavado, la cual 
posteriormente cubrieron con piedras y ramas. 
 
Asimismo, durante la masacre, los patrulleros y militares escogieron a 17 niños de la comunidad 

de Río Negro para llevárselos consigo a la aldea de Xococ: Agustín Chen Osorio, Celestina Uscap 
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Ivoy, Cruz Pérez Osorio, Froilan Uscap Ivoy, Jesús Tecú Osorio, José Osorio Osorio, Juan Chen 

Chen, Juan Chen Osorio, Juan Pérez Osorio, Juan Uscap Ivoy, Juana Chen Osorio, María 
Eustaquia Uscap Ivoy, Pedro Sic Sánchez, Silveria Lajuj Tum, Tomasa Osorio Chen, Florinda 
Uscap Ivoy y Juan Osorio Alvarado. Algunos de estos niños se ofrecieron ellos mismos o las 
madres para que se los llevaran los patrulleros para así evitar que los mataran. Luego de las 
masacres, los niños fueron obligados a caminar, con hambre y sed, hasta Xococ, donde a 
algunos se los llevaron los soldados o los patrulleros, mientras que otros fueron conducidos a la 
iglesia de la aldea para ser entregados a los miembros de la comunidad de Xococ. Los niños de 

Río Negro fueron obligados a vivir con tales personas, algunos por períodos de dos a cuatro 
años, aproximadamente, y fueron forzados a trabajar. Consta en el expediente que algunos de 
estos niños fueron amenazados y maltratados, y se les prohibió el contacto con familiares 
sobrevivientes de las masacres. A algunos niños se les impuso una nueva identidad, hasta que 
fueron recuperados por familiares gracias a gestiones realizadas ante la autoridad municipal. 
Además de los 17 niños mencionados, pocas personas sobrevivieron a la masacre. Fueron 

asesinados al menos 70 mujeres y 107 niños. 

 
a.5. Masacre de 14 de mayo de 1982 en “Los Encuentros”.  
 
Algunos de los sobrevivientes de la masacre ocurrida en Pacoxom se refugiaron en un sitio 
sagrado conocido como “Los Encuentros”. En dicho lugar, el 14 de mayo de 1982, 
aproximadamente a las 13 horas, un grupo de soldados y patrulleros atacaron a la comunidad, 

disparando y lanzando granadas. Violaron sexualmente a varias mujeres, incendiaron casas, y 
colgaron y amarraron a varias personas de los árboles, obligándolos a pararse en una plancha 
que ardía sobre fuego hasta que fallecieran. De este modo, los patrulleros y soldados mataron a 
por lo menos 79 personas. Asimismo, en al menos tres ocasiones, llegó a la comunidad un 
helicóptero del ejército al cual hicieron abordar a por lo menos a 17 personas de las que no se 
volvió a tener noticia. Varios de los sobrevivientes huyeron a las montañas, donde se refugiaron 
del asedio por parte del ejército y los patrulleros. 

 

a.6. Masacre de 14 de septiembre de 1982 en “Agua Fría”.  
 
Un grupo de sobrevivientes de las masacres de Pacoxom y Los Encuentros huyeron a un caserío 
conocido como “Agua Fría” en el departamento de Quiché, Guatemala. El 14 de septiembre de 
1982 llegó a dicho lugar un grupo de soldados y patrulleros, quienes agruparon a las personas 

en un inmueble. Les dispararon desde afuera y luego le prendieron fuego al inmueble, matando 
a aproximadamente a 92 personas. Por lo menos una persona, la señora Timotea Lajuj López, 
sobrevivió a la masacre debido a la intervención de su hermano, quien prestaba servicio militar. 
 
a.7. La vida en las montañas y el reasentamiento de los miembros de la Comunidad de 
Río Negro en la colonia Pacux.  
 

Las personas que lograron escapar de las distintas masacres perpetradas en contra de la 
comunidad de Río Negro se refugiaron en las montañas, algunos por años, despojados de todas 
sus pertenencias, durmiendo a la intemperie y moviéndose continuamente a fin de huir de los 

soldados y patrulleros que los perseguían aún después de las masacres. Algunas personas 
fueron muertas mediante disparo durante dichas persecuciones. Además, los integrantes de la 
comunidad de Río Negro experimentaron severas dificultades para encontrar comida, a la vez 
que varios niños y adultos murieron de hambre pues el ejército y los patrulleros destruían los 

sembradíos que lograban tener. Algunas mujeres dieron a luz en la montaña, y sólo pudieron 
registrar a sus hijos tiempo después, con fechas y lugares de nacimiento falsos, para 
protegerlos. 
 
Al entrar en vigor una ley de amnistía en el año 1983, algunos sobrevivientes de las masacres 
bajaron de las montañas y fueron reasentados por el gobierno en la colonia Pacux, ubicada 

detrás del destacamento militar de Rabinal. Sin embargo, la violencia contra los miembros de la 
comunidad de Río Negro continuó en dicho lugar. 
 
Al menos 289 sobrevivientes de las masacres de Río Negro aún residen en la colonia semiurbana 

de Pacux. No obstante los esfuerzos del Estado, las condiciones de vida en la colonia Pacux son 
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precarias y las tierras no son adecuadas para la agricultura de subsistencia. Además, el 

reasentamiento implicó la pérdida de “la relación que [la comuniadad] tenía con la naturaleza”, 
de “la celebración de las fiestas tradicionales ligadas a la agricultura y el agua”, del “contacto 
con [sus] principales lugares sagrados y cementerios, que eran referentes culturales de los 
ancestros y de la historia de su pueblo”, de sus líderes y guías espirituales, así como de los 
elementos materiales para la producción artesanal y musical, y del idioma Maya Achí. 
 
a.8. La investigación de los hechos.  

 
El 7 de octubre de 1999 y el 28 de mayo de 2008 el Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente del Departamento de Baja Verapaz dictó dos sentencias, 
respectivamente, por las cuales algunos de los responsables fueron condenados por los hechos 
relativos a las masacres de Pacoxom y Agua Fría. Asimismo, el 7 de octubre de 1993 se llevó a 
cabo una diligencia de exhumación en la aldea de Río Negro (Pacoxom). Se logró establecer la 

identificación de 3 osamentas, a saber, Marta Julia Chen Osorio, Demetrio Osorio Lajuj y 

Margarita Chen Uscap. El 19, 20 y 21 de febrero de 1996 en un cementerio clandestino se 
realizó la exhumación de restos de miembros de la comunidad de Río Negro que fallecieron 
durante la masacre de Agua Fría. No se lograron identificar a las víctimas, pero se hizo constar 
que a pesar del estado de los restos óseos se había podido determinar que la muerte de las 
víctimas había sido violenta y que en “fecha reciente” el cementerio había sido saqueado en 
parte, “ignorándose la cantidad y cualidad de la evidencia perdida”. Del 4 al 17 de septiembre de 

2001 se llevó a cabo la exhumación de unos restos encontrados en la aldea de Xococ. Se pudo 
identificar a las víctimas Tereso Osorio Chen y Crispín Tum Iboy. 
 
b. Violaciones de derechos humanos declaradas por la Corte Interamericana.  
 
En aplicación del artículo 35.2 del Reglamento, y dado que no existió oposición del Estado, 
tomando en cuenta el contexto y las circunstancias del presente caso, según las cuales la 

desaparición forzada de personas fue una práctica realizada en Guatemala durante el conflicto 

armado interno, y el hecho de que hasta el momento, luego de ser obligados a subir a un 
helicóptero, no se tenía noticia de su paradero, la Corte estimó que Ramona Lajuj, Manuel Chen 
Sánchez, Aurelia Alvarado Ivoy, Cornelio Osorio Lajúj, Demetria Osorio Tahuico, Fermin Tum 
Chén, Francisco Chen Osorio, Francísco Sánchez Sic, Héctor López Osorio, Jerónimo Osorio 
Chen, Luciano Osorio Chen, Pablo Osorio Tahuico, Pedro Chén Rojas, Pedro López Osorio, Pedro 

Osorio Chén, Sebastiana Osorio Tahuico y Soterio Pérez Tum son víctimas de desaparición 
forzada hasta la fecha. Por lo tanto, el Tribunal consideró que el Estado violó los derechos 
reconocidos en los artículos 3, 4.1, 5.1, 5.2, y 7.1 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, todos ellos en relación con las obligaciones establecidas en el 
artículo I.a) de la Convención sobre Desaparición Forzada, en su perjuicio. Asimismo, la Corte 
consideró que el Estado, adicionalmente, violó el artículo 19 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Manuel Chen Sánchez, menor de edad al 

momento de los hechos. 
 
Por otro lado, la Corte Interamericana declaró la responsabilidad internacional del Estado por las 

consecuencias de las violaciones sexuales sufridas por la señora María Eustaquia Uscap Ivoy por 
parte de militares y patrulleros. Por lo tanto, la Corte estableció que el Estado violó en su 
perjuicio los derechos reconocidos en los artículos 5.1, 11.1 y 11.2 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1. de la misma. 

 
El Tribunal también estableció que 17 personas, 16 de ellos niños y niñas, habían sido sustraídas 
de la comunidad de Río Negro durante la masacre de Pacoxom, y que habían sido obligadas a 
trabajar en casas de patrulleros de las autodefensas civiles, lo cual les provocó un impacto 
agravado en su integridad psíquica cuyas consecuencias se mantienen hasta el día de hoy. Por 
tanto, la Corte consideró que Guatemala es responsable de la violación de los derechos 

reconocidos en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 6, 17 y 
1.1 de la misma, en perjuicio de María Eustaquia Uscap Ivoy. Asimismo, también declaró que el 
Estado es responsable por la violación del artículo 5.1 de la Convención, en relación con los 
artículos 6, 17, 19 y 1.1 de la misma, en perjuicio de Agustín Chen Osorio, Celestina Uscap Ivoy, 

Cruz Pérez Osorio, Froilan Uscap Ivoy, Jesús Tecú Osorio, José Osorio Osorio, Juan Chen Chen, 
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Juan Chen Osorio, Juan Pérez Osorio, Juan Uscap Ivoy, Juana Chen Osorio, Pedro Sic Sánchez, 

Silveria Lajuj Tum, Tomasa Osorio Chen, Florinda Uscap Ivoy y Juan Osorio Alvarado. 
 
Además, la Corte consideró que actualmente los miembros de la comunidad de Río Negro no 
pueden realizar sus rituales fúnebres porque el Estado no ha localizado ni identificado a la mayor 
parte de los restos de personas supuestamente ejecutadas durante las masacres, y a que 17 
personas se encuentran desaparecidas forzadamente. Pero también, por otro lado, que tampoco 
pueden realizar cualquier otro tipo de rituales pues los sitios sagrados a los cuales solían acudir 

se encuentran inundados a raíz de la construcción de la hidroeléctrica de Chixoy. Por otro lado, 
el Tribunal señaló que las masacres sucedidas durante el conflicto armado interno en Guatemala, 
aunado al desplazamiento de los miembros de la comunidad de Río Negro y su reasentamiento 
en la colonia Pacux en condiciones precarias, generó la destrucción de su estructura social, la 
desintegración familiar y la pérdida de sus prácticas culturales y tradicionales, además del 
idioma maya achí, lo cual ha impactado la vida colectiva de los miembros de la comunidad de 

Río Negro que hoy día todavía habitan en Pacux. Por lo tanto, la Corte consideró que Guatemala 

violó el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 12.1 y 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los miembros de la comunidad de Río Negro que viven en Pacux. 
 
Por otro lado, la Corte tomó en cuenta que con posterioridad a las masacres perpetradas en 
contra de la comunidad de Río Negro en los años 1980 y 1982, los sobrevivientes se refugiaron 
en las montañas aledañas, en condiciones precarias, a fin de huir la persecución sistemática de 

agentes estatales dirigida a su eliminación total y que, asimismo, ante dicha situación, a partir 
del año 1983 algunos de estos sobrevivientes fueron reasentados en la colonia de Pacux, donde 
fueron objeto de amenazas, torturas, trabajos forzosos y otras violaciones a los derechos 
humanos. Dados los antecedentes violentos que sobrevivieron y la carencia extrema que 
padecieron en las montañas, así como el contexto de violencia que permanecía vigente en 
Guatemala durante esos años, la Corte consideró que los miembros de la comunidad de Río 
Negro se vieron imposibilitados de retornar a sus tierras ancestrales durante este período debido 

al temor fundado de ser objeto de violaciones a sus derechos a la vida e integridad personal, 

entre otros. Además, el Tribunal valoró que la construcción de la represa Chixoy y su embalse 
imposibilitó físicamente el retorno de la comunidad de Río Negro a una parte de sus tierras 
ancestrales de forma permanente, por lo que la libertad de circulación y de residencia de los 
miembros de la Comunidad de Río Negro reasentados en la colonia de Pacux se encuentra 
limitada hasta la fecha por una restricción de facto. Por último, la Corte acreditó que las 

condiciones de vida en la colonia Pacux no han permitido a sus habitantes retomar sus 
actividades económicas tradicionales y que, antes bien, han tenido que participar en actividades 
económicas que no les permiten ingresos estables, lo cual también ha contribuido a la 
desintegración de la estructura social y vida cultural y espiritual de la comunidad, y que 
necesidades básicas de salud, educación, alumbrado y agua no se encuentran plenamente 
satisfechas. Si bien Guatemala ha hecho esfuerzos por reasentar a los sobrevivientes de las 
masacres de la comunidad de Río Negro, no ha establecido las condiciones ni proporcionado los 

medios indispensables para reparar o mitigar los efectos de su desplazamiento, provocado por el 
propio Estado. Por lo anterior, la Corte consideró que el Estado de Guatemala es responsable por 
la violación de los derechos reconocidos en el artículo 22.1 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los sobrevivientes de las masacres de 
Río Negro que habitan en la colonia Pacux.  
 
Asimismo, el Tribunal estimó que la investigación de los hechos de las masacres Por otro lado, la 

Corte tomó en cuenta que con posterioridad a las masacres perpetradas en contra de la 
comunidad de Río Negro en los años 1980 y 1982, los sobrevivientes se refugiaron en las 
montañas aledañas, en condiciones precarias, a fin de huir la persecución sistemática de agentes 
estatales dirigida a su eliminación total y que, asimismo, ante dicha situación, a partir del año 
1983 algunos de estos sobrevivientes fueron reasentados en la colonia de Pacux, donde fueron 
objeto de amenazas, torturas, trabajos forzosos y otras violaciones a los derechos humanos. 

Dados los antecedentes violentos que sobrevivieron y la carencia extrema que padecieron en las 
montañas, así como el contexto de violencia que permanecía vigente en Guatemala durante esos 
años, la Corte consideró que los miembros de la comunidad de Río Negro se vieron 
imposibilitados de retornar a sus tierras ancestrales durante este período debido al temor 

fundado de ser objeto de violaciones a sus derechos a la vida e integridad personal, entre otros. 



26 

 

Además, el Tribunal valoró que la construcción de la represa Chixoy y su embalse imposibilitó 

físicamente el retorno de la comunidad de Río Negro a una parte de sus tierras ancestrales de 
forma permanente, por lo que la libertad de circulación y de residencia de los miembros de la 
Comunidad de Río Negro reasentados en la colonia de Pacux se encuentra limitada hasta la 
fecha por una restricción de facto. Por último, la Corte acreditó que las condiciones de vida en la 
colonia Pacux no han permitido a sus habitantes retomar sus actividades económicas 
tradicionales y que, antes bien, han tenido que participar en actividades económicas que no les 
permiten ingresos estables, lo cual también ha contribuido a la desintegración de la estructura 

social y vida cultural y espiritual de la comunidad, y que necesidades básicas de salud, 
educación, alumbrado y agua no se encuentran plenamente satisfechas. Si bien Guatemala ha 
hecho esfuerzos por reasentar a los sobrevivientes de las masacres de la comunidad de Río 
Negro, no ha establecido las condiciones ni proporcionado los medios indispensables para 
reparar o mitigar los efectos de su desplazamiento, provocado por el propio Estado. Por lo 
anterior, la Corte consideró que el Estado de Guatemala es responsable por la violación de los 

derechos reconocidos en el artículo 22.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 

1.1 de la misma, en perjuicio de los sobrevivientes de las masacres de Río Negro que habitan en 
la colonia Pacux.  
 
Asimismo, el Tribunal estimó que la investigación de los hechos de las masacres cometidas en 
contra de la Comunidad de Río Negro no ha sido asumida como un deber propio del Estado, y no 
ha estado dirigida eficazmente a la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 

eventual sanción de todos los responsables, incluyendo autores materiales e intelectuales, de 
modo que se examinen de forma completa y exhaustiva la multiplicidad de afectaciones 
ocasionadas a los miembros de la comunidad de Río Negro dentro del particular contexto en el 
cual sucedieron los hechos del presente caso. Además, la investigación tampoco ha estado 
encaminada hacia la localización de todas las víctimas desaparecidas, ni a la ubicación ni debida 
identificación de los restos que han sido encontrados en las diversas exhumaciones realizadas. 
En suma, los hechos del presente caso se encuentran en impunidad. En consideración de lo 

anterior, la Corte resolvió que Guatemala es responsable de la violación de los derechos 

reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, así como por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura, el artículo I.b) de la Convención sobre Desaparición 
Forzada de Personas, y el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de las 
víctimas del presente caso, en sus respectivas circunstancias. 

 
Finalmente, la Corte estimó que las víctimas sobrevivientes de las masacres de Río Negro 
padecen un profundo sufrimiento y dolor como resultado de la impunidad en que se encuentran 
los hechos, los cuales se enmarcaron dentro de una política de estado de “tierra arrasada” 
dirigida hacia la destrucción total de dicha comunidad. Por tanto, la Corte consideró que el 
Estado violó el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio de los sobrevivientes de las masacres de Río Negro. 

 
V.  Reparaciones.  
 

La Corte estableció que su Sentencia constituye per se una forma de reparación y, 
adicionalmente, ordenó al Estado: (i) que debe investigar, sin mayor dilación, de forma seria y 
efectiva los hechos que originaron las violaciones declaradas en la presente Sentencia, con el 
propósito de juzgar y, eventualmente, sancionar a los presuntos responsables; (ii) debe realizar 

una búsqueda efectiva del paradero de las víctimas desaparecidas forzadamente, así como para 
la localización, exhumación e identificación de las personas presuntamente ejecutadas, y la 
determinación de las causas de muerte y posibles lesiones previas, y que debe implementar un 
banco de información genética; (iii) debe realizar las publicaciones indicadas en la Sentencia; 
(iv) debe realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional por los 
hechos del presente caso; (v) debe realizar las obras de infraestructura y servicios básicos a 

favor de los miembros de la comunidad de Río Negro que residen en la colonia Pacux, en los 
términos indicados; (vi) debe diseñar e implementar un proyecto para el rescate de la cultura 
maya Achí; (vii) debe brindar tratamiento médico y psicológico a las víctimas del presente caso; 
(viii) debe pagar las cantidades fijadas por concepto de indemnizaciones por daños materiales e 

inmateriales, y por el reintegro de costas y gastos; y (ix) debe establecer un mecanismo 
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adecuado para que otros miembros de la comunidad de Río Negro posteriormente puedan ser 

considerados víctimas de alguna violación de derechos humanos declarada en el Fallo y reciban 
reparaciones individuales y colectivas como las ordenadas. 
 

El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_250_esp.pdf  

 

 
 
 

5. Caso Palma Mendoza y otros Vs. Ecuador. Sentencia de 3 de septiembre de 

2012.  
 
 

En esta sentencia la Corte Interamericana declaró que el Estado de Ecuador no violó los 
derechos a las garantías judiciales y protección judiciales en relación con el derecho a la vida, así 
como tampoco violó el derecho a la integridad personal. Asimismo, se abstuvo de pronunciarse 
sobre el supuesto incumplimiento del Estado de la obligación contenida en el artículo 2 de la 

Convención Americana, y dispuso archivar el expediente. 
 
 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_247_esp1.pdf  
 

 
 
 

II. 46 Período Extraordinario de Sesiones 
 
Durante el 46 Período Extraordinario de Sesiones, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Corte” o “la Corte Interamericana”) ha emitido dos Sentencias 
relacionadas, entre otros, con los siguientes temas: migrantes y discriminación indirecta, 
derecho de circulación y prohibición de expulsiones, estándares del uso de la fuerza, amnistías.   
A continuación se presenta una síntesis de cada una de esas Sentencias: 
 

 
 

1. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Sentencia de 24 de 
octubre de 2012. Artículos 1.1, 2, 4, 4.1, 5, 5.1, 7, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 8, 
8.1, 22.9, 25, 25.1. 

 

 
El 24 de octubre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó Sentencia en el 

caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana y declaró que el Estado es 
internacionalmente responsable por la violación de los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales, de circulación, y a la protección 

judicial, así como por el incumplimiento de los deberes de adecuar su derecho interno y de no 
discriminar. Asimismo, la Corte declaró que el Estado no era responsable de la alegada violación 
de los derechos a la personalidad jurídica y de igualdad ante la ley. 
 
El presente caso se relaciona con el uso excesivo de la fuerza por agentes militares dominicanos 
en contra de un grupo de haitianos en el que perdieron la vida siete personas y varias más 
resultaron heridas. Adicionalmente, algunos migrantes haitianos involucrados en los hechos 

fueron expulsados sin las garantías debidas. Los hechos del caso fueron puestos en conocimiento 
de la justicia militar, dentro de la cual los militares involucrados fueron absueltos, a pesar de las 
solicitudes de los familiares de las víctimas de que el caso fuera remitido a la justicia ordinaria. 
 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_250_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_247_esp1.pdf
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El Tribunal acreditó que el 18 de junio de 2000 un camión amarillo que transportaba un grupo de 

aproximadamente 30 nacionales haitianos, quienes se encontraban en territorio dominicano, no 
se detuvo frente a un puesto de control ubicado en Botoncillo. Ante tal situación, militares 
dominicanos iniciaron una persecución por varios kilómetros, realizando disparos que impactaron 
a las personas que se transportaban en éste, resultando en la muerte de cuatro personas y 
varias más resultaron heridas. Con la posterior volcadura del camión, perdió la vida una quinta 
persona y varias más corrieron para salvar sus vidas; momento en el cual los militares 
dispararon provocando la muerte adicional de dos personas. En virtud de dicho despliegue de 

fuerza perdieron la vida seis nacionales haitianos, un nacional dominicano y al menos 10 
personas resultaron heridas. Algunos de los sobrevivientes fueron trasladados a un hospital sin 
que fueran registrados ni atendidos debidamente, y los restantes sobrevivientes fueron 
detenidos y llevados al Destacamento Operativo de Inteligencia Fronteriza (DOIF) en Montecristi. 
Horas más tarde fueron llevados al cuartel militar de Dejabón, lugar en el cual agentes militares 
los amenazaron con llevarlos a una prisión, y les señalaron que podrían trabajar en el campo o 

pagar dinero a los agentes para ser llevados a la frontera con Haití. En respuesta, los detenidos 

entregaron dinero a los agentes militares, y en horas de la tarde del 18 de junio de 2000 fueron 
trasladados al poblado de Quanaminthe (Wanaminthe), en Haití. Los cuerpos de los haitianos 
fallecidos fueron inhumados en una fosa común y, a la fecha, no han sido repatriados ni 
entregados a sus familiares. 
 
La investigación de los hechos estuvo a cargo de funcionarios y jueces militares. El Consejo de 

Guerra de Primera Instancia emitió sentencia en el proceso penal militar, en la cual encontró 
culpables de homicidio a dos militares y se les condenó a cinco años de prisión. En la misma 
providencia, un tercer militar fue encontrado culpable por homicidio; sin embargo, debido a 
“amplias circunstancias atenuantes”, se le condenó a una pena de 30 días de suspensión de 
funciones. Finalmente, un cuarto militar involucrado fue encontrado “no culpable de los hechos” 
y se descargó “de toda responsabilidad penal”. Posteriormente, el Consejo de Guerra de 
Apelación Mixto resolvió el recurso de apelación de los tres militares y les absolvió de la condena 

en primera instancia. Finalmente, los familiares de las víctimas fallecidas interpusieron un 

recurso para constitución en parte civil ante el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de 
Montecristi y otro recurso ante la Corte Suprema de Justicia de República Dominicana para que 
el caso fuera investigado y juzgado por la jurisdicción ordinaria, sin embargo, ambos fueron 
rechazados. 
 

Respecto de los derechos a la vida y a la integridad personal, la Corte consideró que el Estado 
no cumplió con su obligación de garantizar estos derechos mediante una adecuada legislación 
sobre el uso excepcional de la fuerza, y tampoco demostró haber brindado capacitación y 
entrenamiento en la materia a los agentes encargados de hacer cumplir la ley y en específico a 
los agentes involucrados en los hechos del caso, en contravención del deber de garantía los 
derechos contenidos en los artículos 4.1 y 5.1, en conexión con el artículo 1.1 y de adopción de 
medidas de derecho interno, dispuesto en el artículo 2 de la Convención. 

 
Asimismo, la Corte consideró que en casos que resulte imperioso el uso de la fuerza, ésta debe 
realizarse en armonía con los principios de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad. En 

el presente caso no se acreditó la legalidad ni absoluta necesidad que motivara accionar la 
fuerza letal durante la persecución, ya que no se estaba repeliendo una agresión o peligro 
inminente. Como consecuencia, la grave situación ocasionada fue el resultado, al menos 
negligente, del uso desproporcionado de la fuerza imputable al Estado por el actuar de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Asimismo, la Corte observó que en el contexto 
de discriminación contra migrantes, el uso de la fuerza desmedido en el caso demostró la falta 
de implementación de medidas razonables y adecuadas para lidiar con esta situación en perjuicio 
de este grupo de personas haitianas. Por tanto, la Corte concluyó que el Estado violó el derecho 
a la vida dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en su dimensión de respeto, con motivo de la privación 

arbitraria de la vida de cinco víctimas fallecidas durante la persecución. Además, la Corte 
encontró responsabilidad del Estado por la ejecución extrajudicial de dos víctimas, quienes 
corrieron luego de la volcadura del vehículo, en contravención de los mismos artículos. 
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En este mismo sentido, la Corte encontró que, al menos, otras cinco personas sobrevivientes 

fueron heridas con proyectil de arma de fuego durante los hechos. Asimismo, al menos, otras 
cinco personas fueron heridas con motivo del accidente automovilístico, y dos otras personas 
sobrevivieron a los hechos. Según certificados médicos, dichas víctimas sufrieron también 
afectaciones a su integridad psicofísica con motivo de los hechos. Por tanto, la Corte encontró al 
Estado responsable de la violación del deber de respeto del derecho a la integridad personal 
dispuesto en el artículo 5.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
Además, pese al conocimiento de esta situación, el Estado no individualizó en la investigación a 

las personas heridas, por lo que estos hechos quedaron impunes, en contravención del deber de 
garantía de dicho derecho. 
 
Además la Corte observó que, de conformidad con los Principios sobre el Empleo de la Fuerza de 
Naciones Unidas, en caso de presentarse heridos luego del despliegue de la misma, se les debe 
prestar y facilitar los servicios médicos correspondientes y notificar lo sucedido lo antes posible a 

los familiares o amigos íntimos. Además, se debe proceder con la rendición de informes de 

situación, los cuales deberán tener supervisión administrativa y judicial. De igual forma, debe 
existir una investigación de los hechos que permita determinar el grado y modo de la 
participación de cada uno de los interventores, sean materiales o intelectuales, y con ello, 
establecer las responsabilidades que puedan corresponder. En el presente caso quedó acreditado 
que nueve personas fueron trasladas al Hospital Regional Universitario José María Cabral Báez, y 
al menos cinco fueron internadas. No obstante, la falta de registro de ingreso y egreso en el 

centro de salud, la falta de atención médica en favor de las cinco víctimas gravemente heridas, y 
la omisión de un diagnóstico sobre su situación y prescripción de su tratamiento, denotaron 
omisiones en la atención que se debió brindar a los heridos para respetar y garantizar su 
derecho a la integridad personal, en contravención del artículo 5.1 de la Convención. Finalmente, 
esta Corte consideró que el tratamiento dado a los cuerpos de las personas fallecidas luego del 
incidente, al ser inhumados en fosas comunes sin ser claramente identificados ni entregados a 
sus familiares, manifiesta un trato denigrante, en contravención del artículo 5.1 de la 

Convención, en perjuicio de las personas fallecidas y sus familiares. 

 
Respecto al derecho a la libertad personal, la Corte determinó que en ningún momento durante 
la privación de libertad las personas fueron informadas sobre las razones y motivos de la misma, 
de forma verbal o escrita. Adicionalmente, no se acreditó que los detenidos fueron comunicados 
por escrito sobre la existencia de algún tipo de cargo en su contra. Por otra parte, en cuanto a la 

arbitrariedad de la detención, la Corte notó que las autoridades estatales no mantuvieron a las 
personas detenidas con la intención de presentarlos ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales o con el objetivo de formularles cargos de acuerdo a 
la normativa interna. Así, este Tribunal consideró que las detenciones no fueron llevadas a cabo 
con la finalidad de realizar un procedimiento capaz de determinar las circunstancias y estatus 
jurídicos de los detenidos, o mismo de realizar un procedimiento migratorio formal con vistas a 
su deportación o expulsión, lo que las convirtió en detenciones con fines ilegítimos y por lo 

tanto, arbitrarias. Además, la Corte consideró que, a pesar de que las detenciones tuvieron lugar 
por un período de tiempo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo constitucionalmente 
establecido por el ordenamiento jurídico dominicano para la presentación del detenido ante una 

autoridad judicial competente, los migrantes no fueron puestos en libertad en República 
Dominicana, sino que los agentes militares unilateralmente aplicaron la sanción de expulsión sin 
que las víctimas hubieran sido puestas ante una autoridad competente quien, en su caso, 
pudiera determinar su libertad. Finalmente la Corte encontró que en vista de la expulsión 

expedita, las víctimas migrantes carecieron de toda oportunidad para accionar un recurso 
adecuado que tutelara la legalidad de la detención. Por todo lo anterior, la Corte concluyó que el 
Estado violó el derecho a la libertad personal, reconocido en el artículo 7, y sus incisos 7.1, 7.2, 
7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 de la Convención en perjuicio de las víctimas detenidas. 
 
Respecto de las garantías judiciales, la Corte consideró que la expulsión de los migrantes 

haitianos no se adecuó a los estándares internacionales en la materia ni los procedimientos 
previstos en la normativa interna. No se respetó a los migrantes haitianos ninguna de las 
garantías mínimas que les correspondían como extranjeros. Por tanto, la Corte consideró que 
República Dominicana violó el derecho al debido proceso y las garantías judiciales, previsto en el 

artículo 8.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las víctimas expulsadas. 
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En relación con el derecho de circulación y la prohibición de expulsiones colectivas, la Corte 
consideró que un proceso que pueda resultar en la expulsión o deportación de un extranjero, 
debe, entre otros, ser individual, de modo a evaluar las circunstancias personales de cada sujeto 
y cumplir con la prohibición de expulsiones colectivas. Asimismo, dicho procedimiento debe 
observar las siguientes garantías mínimas en relación con el extranjero: a) ser informado 
expresa y formalmente de los cargos en su contra y de los motivos de la expulsión o 
deportación; b) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a someter su caso a 

revisión ante la autoridad competente y presentarse ante ella para tal fin, y c) la eventual 
expulsión sólo podrá efectuarse tras una decisión fundamentada conforme a la ley y 
debidamente notificada. En razón de lo anterior, la Corte concluyó que el Estado trató a los 
migrantes como un grupo, sin individualizarlos o darles un trato diferenciado como ser humano y 
tomando en consideración sus eventuales necesidades de protección. Lo anterior representó una 
expulsión colectiva, en contravención con el artículo 22.9 de la Convención Americana. 

 

Respecto a los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, en el presente caso, 
la intervención del fuero militar en la investigación de los hechos contravino los parámetros de 
excepcionalidad y restricción que la caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal que 
operó sin tomar en cuenta la naturaleza de los actos involucrados. Lo anterior violó las 
exigencias de la justicia y los derechos de las víctimas, e implicó que la decisión del Consejo de 
Guerra de Apelación, por medio de la cual se absolvió a los acusados de los hechos, no puede 

ser considerada como un obstáculo legal a la promoción de la acción penal ni como sentencia 
firme. De la prueba que obra en el expediente, se desprende que la normativa vigente al 
momento de los hechos y su aplicación por los tribunales internos no excluía los hechos del caso 
de la jurisdicción militar. Asimismo, tanto el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de 
Montecristi como la Corte Suprema de Justicia de República Dominicana rechazaron dos recursos 
interpuestos por los familiares de las víctimas fallecidas para que el caso fuera investigado y 
juzgado por la jurisdicción ordinaria. En el mismo sentido, la Corte destacó que el procedimiento 

penal militar no permitía la participación de los familiares de las víctimas. Por otra parte, la 

Corte constató que las heridas producidas a los sobrevivientes haitianos no fueron investigadas o 
juzgadas por el Estado y que pasados más de 12 años de la ocurrencia de los hechos, ninguna 
persona ha sido condenada y los hechos se encuentran en total impunidad. Todo lo anterior 
implicó la violación por parte del Estado del derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, previstas en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las 

víctimas sobrevivientes y de los familiares de las víctimas fallecidas. 
 
En relación con el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, la Corte sostuvo que la 
Corte Suprema de Justicia de República Dominicana, en su decisión de 3 de enero de 2005, no 
analizó las normas internas y el artículo 3 de la Ley No. 3.483 a la luz de la Convención 
Americana y de la jurisprudencia constante de la Corte Interamericana sobre la falta de 
competencia de la jurisdicción penal militar para juzgar violaciones de derechos humanos y el 

alcance restrictivo y excepcional que ésta debe tener en los Estados que aún la conserven. En 
atención a lo anterior, la Corte concluyó que la legislación vigente al momento de los hechos, las 
actuaciones de los militares durante la investigación y el procesamiento del caso ante el fuero 

militar, así como de los tribunales internos ordinarios, representaron un claro incumplimiento de 
la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno, contenida en el artículo 2 de la 
Convención Americana. Sin embargo, los cambios normativos operados en República Dominicana 
entre los años 2002 y 2010 determinaron la competencia de la jurisdicción ordinaria para juzgar 

a delitos cometidos por personal militar y, por otro lado, establecieron la excepcionalidad de la 
jurisdicción militar exclusivamente para las faltas disciplinarias e infracciones de orden 
estrictamente militar. Por tanto, la Corte concluyó que con la actual legislación dominicana el 
Estado subsanó su deber de adoptar disposiciones de derecho interno. 
 
Respecto del deber de respetar y garantizar los derechos sin discriminación, la Corte observó 

diversas situaciones de vulnerabilidad en contra de las víctimas haitianas, en razón de su 
condición de migrantes irregulares. En este sentido, la situación de especial vulnerabilidad de los 
migrantes haitianos se debió, inter alia, a: a) la falta de medidas preventivas para enfrentar de 
manera adecuada situaciones relacionadas con el control migratorio en la frontera terrestre con 

Haití; b) la violencia desplegada a través del uso ilegítimo y desproporcionado de la fuerza en 
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contra de personas migrantes desarmadas; c) la falta de investigación con motivo de dicha 

violencia, la falta de declaraciones y participación de las víctimas en el proceso penal y la 
impunidad de los hechos; d) las detenciones y expulsión colectiva sin las debidas garantías; e) la 
falta de una atención y tratamiento médico adecuado a las víctimas heridas, y e) el tratamiento 
denigrante a los cadáveres y la falta de su entrega a los familiares. 
 
Todo lo anterior evidenció que, en el presente caso, existió una discriminación de facto en 
perjuicio de las víctimas del caso por su condición de migrantes, lo cual derivó en una 

marginalización en el goce de los derechos que la Corte declaró violados en esta Sentencia. Por 
tanto, la Corte concluyó que el Estado no respetó ni garantizó los derechos de los migrantes 
haitianos sin discriminación, en contravención del artículo 1.1 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 2, 4, 5, 7, 8, 22.9 y 25 de la misma. 
 
En relación con las medidas de reparación integral ordenadas en el Fallo, la Corte estableció que 

su Sentencia constituye per se una forma de reparación, y adicionalmente ordeno al Estado 

varias medidas, entre ellas, las siguientes: A) Como obligación de investigar el Estado deberá 
reabrir la investigación de los hechos del caso, a fin de individualizar, juzgar, y en su caso, 
sancionar a todos los responsables de tales hechos, entre otras medidas para la efectiva 
investigación y el conocimiento de los hechos, así como determinar el paradero de los cuerpos 
de las personas fallecidas, repatriarlos y entregárselos a sus familiares; B) Medidas de 
rehabilitación: El Estado debe brindar gratuitamente y de forma inmediata el tratamiento médico 

y psicológico que requieran las víctimas, previo consentimiento informado y por el tiempo que 
sea necesario, incluida la provisión gratuita de medicamentos; C) Medidas de satisfacción: El 
Estado debe: i) publicar la sentencia o determinadas partes en la misma en el Diario Oficial y en 
el sitio web oficial, así como publicar en un diario de amplia circulación nacional de República 
Dominicana. Asimismo, traducir el resumen oficial de la sentencia al francés y al creole y 
publicarlo por una sola vez, en un diario de amplia circulación nacional de Haití, y ii) realizar un 
acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado; D) Garantías de no 

repetición: El Estado debe llevar a cabo capacitaciones a funcionarios públicos sobre los 

siguientes temas: i) el uso de la fuerza por parte de agentes encargados de hacer cumplir la 
Ley; ii) el principio de igualdad y no discriminación, aplicado especialmente a personas 
migrantes y con una perspectiva de género y protección a la infancia, y iii) el debido proceso en 
la detención y deportación de migrantes irregulares. Además debe realizar una campaña en 
medios públicos sobre los derechos de las personas migrantes regulares e irregulares en el 

territorio dominicano, y adecuar su legislación interna a la Convención Americana, incorporando 
los estándares internacionales sobre el uso de la fuerza por los funcionarios encargados de 
aplicar la ley, y E) Indemnización compensatoria: El Estado debe pagar las cantidades fijadas 
por conceptos de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, el reintegro de costas y 
gastos y el reintegro de los gastos del Fondo de Asistencia de Víctimas. 
 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_251_esp.pdf  
 
 

 
 

2. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Sentencia de 25 
de octubre de 2012. Artículos 1.1, 2, 4, 5.1, 5.2, 7, 8.1, 11.2, 19, 21.1, 21.2, 

22.1, 25, 25.1. 
 

 
El 25 de octubre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 

Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) emitió una Sentencia, mediante la cual declaró 
responsable internacionalmente a la República de El Salvador por las violaciones de derechos 
humanos perpetradas por la Fuerza Armada salvadoreña en las masacres cometidas del 11 al 13 
de diciembre de 1981 en el caserío el Mozote, el cantón la Joya, los caseríos Ranchería, Los 
Toriles y Jocote Amarillo, así como en el cantón Cerro Pando y en una cueva del Cerro Ortiz, del 
Departamento de Morazán. Asimismo, la Corte Interamericana determinó que la aprobación por 

parte de la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador de la Ley de Amnistía General 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_251_esp.pdf
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para la Consolidación de la Paz y su posterior aplicación en el presente caso por parte del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de San Francisco Gotera es contraria a la letra y espíritu 
de los Acuerdos de Paz, lo cual leído a la luz de la Convención Americana se refleja en una grave 
afectación de la obligación internacional del Estado de investigar y sancionar las graves 
violaciones de derechos humanos referidas a las masacres de El Mozote y lugares aledaños. 
 
En el trámite del caso ante la Corte Interamericana, el Estado de El Salvador realizó un 
reconocimiento, que se tradujo en la aceptación total de los hechos contenidos en el informe de 

fondo de la Comisión Interamericana y determinados hechos incluidos en el escrito de solicitudes 
y argumentos de los representantes de las víctimas, el cual fue valorado positivamente por el 
Tribunal. Además, la Corte resaltó el discurso pronunciado por el Presidente de la República de 
El Salvador el 16 de enero de 2012, con ocasión del 20º Aniversario de la firma de los Acuerdos 
de Paz, así como el pedido de perdón a las víctimas sobrevivientes y familiares de dichas 
masacres, los cuales tienen un alto valor simbólico en aras de que no se repitan hechos 

similares. De igual forma, destacó el compromiso manifestado por el Estado relativo a impulsar 

las medidas de reparación necesarias en permanente diálogo con los representantes y bajo los 
criterios que establezca la Corte. 
 
El caso de las Masacres de El Mozote fue uno de los hechos que abordó la Comisión de la Verdad 
en su informe de 1993, como un caso ilustrativo de las masacres de campesinos cometidas por 
la Fuerza Armada salvadoreña en el marco de los operativos de contrainsurgencia. Sin embargo, 

hasta esa fecha y durante varios años, la ocurrencia de las masacres de El Mozote y lugares 
aledaños fue sistemáticamente denegada y encubierta por el Estado. 
 
En el presente caso fue establecido y El Salvador reconoció que, entre el 11 y el 13 de diciembre 
de 1981, la Fuerza Armada de El Salvador -el Batallón de Infantería de Reacción Inmediata 
Atlacatl junto con unidades de la Tercera Brigada de Infantería de San Miguel y del Centro de 
Instrucción de Comandos de San Francisco Gotera-, con el apoyo de la Fuerza Aérea 

salvadoreña, realizó una serie consecutiva de ejecuciones masivas, colectivas e indiscriminadas 

de personas indefensas, dirigidas contra la población civil o no combatiente en el caserío El 
Mozote, el cantón La Joya, los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, así como en el 
cantón Cerro Pando y en una cueva del Cerro Ortiz, en el marco de una supuesta operación de 
contrainsurgencia que formaba parte de una política de “tierra arrasada” planificada y ejecutada 
por el Estado. En efecto, los hechos demuestran que la Fuerza Armada ejecutó a todas las 

personas que encontraba a su paso: adultos mayores, hombres, mujeres, niñas y niños, mató a 
los animales, destruyó y quemó cultivos, viviendas, y devastó “de una manera especial […] lo 
comunitario”. 
 
Los últimos listados de víctimas confeccionados por la Oficina de Tutela Legal del Arzobispado de 
San Salvador, en base a testimonios de sobrevivientes y familiares, indican 1061 nombres de 
presuntas víctimas ejecutadas, de las cuales aproximadamente 54% eran niños y niñas, 

aproximadamente 18% eran mujeres adultas y aproximadamente 10% eran hombres y mujeres 
adultos mayores de 60 años. Por su parte, en las exhumaciones realizadas en 28 sitios, 
indicados en su gran mayoría por sobrevivientes y otros testigos, se recuperaron restos 

correspondientes a un número mínimo de 281 individuos, de los cuales un aproximado de 74% 
corresponden a niños y niñas menores de 12 años. En particular, en el Sitio 1, conocido como “El 
Convento” del caserío El Mozote, de 143 individuos identificados, 136 corresponden a niños, 
niñas y adolescentes, siendo el promedio de edad de 6 años. 

 
La Corte Interamericana determinó que correspondía al Estado la protección de la población civil 
en el conflicto armado y especialmente de los niños y niñas, quienes se encuentran en una 
situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de ver afectados sus derechos. Por el contrario, en el 
presente caso los agentes estatales actuaron de forma deliberada, al planear y ejecutar a través 
de las estructuras e instalaciones del Estado, la perpetración de siete masacres sucesivas de 

adultos mayores, hombres, mujeres, niños y niñas indefensos, en el marco de un plan 
sistemático de represión a que fueron sometidos determinados sectores de la población 
considerados como apoyo, colaboración o pertenencia a la guerrilla, o de alguna manera 
contrarios u opositores al gobierno. 
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La Corte concluyó que el Estado de El Salvador es responsable por las ejecuciones perpetradas 

por la Fuerza Armada salvadoreña en las masacres cometidas del 11 al 13 de diciembre de 1981 
en el caserío el Mozote, el cantón la Joya, los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, 
así como en el cantón Cerro Pando y en una cueva del Cerro Ortiz, en violación del artículo 4 
(Derecho a la Vida) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho instrumento. 
 
Además, dado que los hechos que precedieron a la ejecución de las personas implicaron para 

ellos un sufrimiento físico, psicológico y moral, la Corte determinó que el Estado es responsable 
de la violación de su derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 (Derecho a la 
Integridad Personal) de la Convención Americana, los cuales a su vez constituyeron tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, contrarios al artículo 5.2 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas ejecutadas. 
Asimismo, en razón de que efectivos militares procedieron a despojar a las víctimas de sus 

pertenencias, quemar las viviendas, destruir y quemar los cultivos, y matar a los animales, de 

modo tal que el operativo de la Fuerza Armada consistió en una sucesión de hechos que 
simultáneamente afectó una serie de derechos, incluyendo el derecho a la propiedad privada, la 
Corte concluyó que el Estado violó el artículo 21.1 y 21.2 (Derecho a la Propiedad Privada) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las 
víctimas ejecutadas. Por último, dado que dentro de las víctimas ejecutadas se comprobó que se 
encontraban niños y niñas, la Corte concluyó que las violaciones a su respecto ocurren también 

en relación con el artículo 19 (Derechos del Niño) de la Convención. 
 
En el caso de la masacre en el caserío El Mozote se evidenciaron afectaciones adicionales, en 
tanto de los hechos se deriva que las personas estuvieron detenidas ilegal y arbitrariamente bajo 
el control de miembros de la Fuerza Armada, impidiéndose cualquier posibilidad de que operaran 
a su favor las salvaguardas de la libertad personal establecidas en el artículo 7 (Derecho a la 
Libertad Personal) de la Convención Americana. La Corte resaltó que las ejecuciones colectivas 

no se produjeron inmediatamente después de la detención de los pobladores y otras personas 

que se habían congregado en el caserío, sino que transcurrieron aproximadamente entre 12 y 24 
horas durante las cuales dichas personas fueron intencionalmente sometidas a sufrimientos 
intensos al ser amenazadas e intimidadas; mantenidas encerradas y custodiadas durante horas 
y, en dichas circunstancias, interrogadas sobre la presencia de guerrilleros en la zona, sin saber 
cuál sería su suerte final. 

 
Por otra parte, en base a la aceptación de hechos realizada por el Estado, el Tribunal estimó 
razonable otorgar valor en el presente caso a la serie de indicios que surgen del expediente, los 
cuales permiten inferir la veracidad de la perpetración de violaciones sexuales por parte de 
militares en contra de mujeres en el caserío El Mozote. En razón de ello, la Corte consideró que 
las violaciones sexuales a las cuales fueron sometidas las mujeres en el caserío El Mozote 
estando bajo el control de efectivos militares, constituyeron una violación del artículo 5.2 

(Prohibición de la Tortura y de otros tratos crueles, inhumanos y degradantes) de la Convención 
Americana, así como del artículo 11.2 (Derecho a la Vida Privada) de la misma, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo instrumento, aunque no contó con prueba suficiente que permita 

establecer la individualización de las personas en perjuicio de quienes se habría concretado esta 
vulneración, todo lo cual consideró que corresponde a los tribunales internos investigar. 
 
De manera consistente las declaraciones recibidas ante la Corte permitieron constatar que las 

víctimas sobrevivientes del caserío El Mozote, del cantón La Joya, de los caseríos Los Toriles, 
Ranchería y Jocote Amarillo, así como del cantón Cerro Pando, vieron en una medida u otra su 
integridad personal afectada por una o varias de las situaciones siguientes: a) por miedo a que 
los mataran se vieron obligados a huir de sus hogares a los cerros, montes, ríos y zonas 
boscosas de la montaña para refugiarse solos o con sus familias en las cuevas, las casas de 
personas conocidas y otros lugares de resguardo en la zona, donde permanecieron por días sin 

alimento ni agua suficiente; b) desde los lugares en los cuales se habían resguardado 
escucharon y, en algunos casos, presenciaron como los efectivos militares ingresaron a las 
viviendas de sus familiares, vecinos y conocidos, los sacaron de ellas, los mataron y quemaron, 
escuchando los gritos de auxilio mientras eran brutalmente masacrados. Asimismo, escucharon 

los disparos de armas de fuego, balaceras, bombardeos y el estallido de granadas; c) una vez 
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que percibieron que los efectivos militares se habían retirado volvieron a los lugares, 

encontrando los cadáveres de las víctimas ejecutadas, incluyendo a sus familiares y seres 
queridos, quemados y/o en avanzado estado de descomposición y, en algunos casos, 
incompletos pues habían sido devorados por los animales; d) en algunos casos no les fue posible 
en el momento inhumar los cadáveres que encontraron porque los efectivos militares aún 
andaban por la zona; e) días después procedieron a enterrar los restos sin vida de sus 
familiares, entre ellos, esposa, hijas e hijos, madre, hermanos y hermanas y sobrinos, así como 
de sus conocidos y vecinos, aunque también encontraron cadáveres que no lograron identificar, 

y f) algunos sobrevivientes buscaron por días los restos de sus familiares y seres queridos sin 
lograr encontrarlos. 
 
Asimismo, debido a que en algunos casos los sobrevivientes se han involucrado en diversas 
acciones tales como la búsqueda de justicia participando en los procedimientos ante la 
jurisdicción interna y/o internacional, y que consta que la falta de investigaciones efectivas para 

el esclarecimiento de los hechos y la impunidad en que se mantienen éstos en el presente caso 

ha generado que en las víctimas sobrevivientes persistan sentimientos de temor, indefensión e 
inseguridad, la Corte concluyó que tales actos implicaron tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, contrarios al artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas sobrevivientes. 
 
La Corte también concluyó que el Estado violó el derecho a la propiedad privada reconocido en el 

artículo 21.1 y 21.2 (Derecho a la Propiedad Privada) de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas sobrevivientes. Al 
respecto, consideró que la vulneración de dicho derecho en el presente caso es de especial 
gravedad y magnitud no sólo por la pérdida de bienes materiales, sino por la pérdida de las más 
básicas condiciones de existencia y de todo referente social de las personas que residían en 
dichos poblados. 
 

Los hechos del presente caso demuestran, además, que las personas sobrevivientes de las 

masacres fueron forzadas a salir de sus lugares de residencia habitual, tanto por acciones como 
por omisiones estatales. Esto es, por la propia acción de los agentes estatales al perpetrar las 
masacres que causaron terror en la población y dejaron a las personas, en su mayoría 
campesinos y amas de casa, sin sus viviendas y sin los medios indispensables para la 
subsistencia, así como por la falta de protección estatal que padeció la población civil en las 

zonas asociadas a la guerrilla que los colocaban en una situación de vulnerabilidad frente a los 
operativos militares. En el presente caso, y según se desprende de los testimonios recibidos, han 
sido comprobadas situaciones de desplazamiento masivas provocadas justamente a raíz del 
conflicto armado y la desprotección sufrida por la población civil debido a su asimilación a la 
guerrilla, así como en lo que atañe al presente caso, a consecuencia directa de las masacres 
ocurridas entre el 11 y el 13 de diciembre de 1981 y de las circunstancias verificadas en forma 
concomitante como parte de la política estatal de tierra arrasada, todo lo cual provocó que los 

sobrevivientes se vieran obligados a huir de su país al ver su vida, seguridad o libertad 
amenazadas por la violencia generalizada e indiscriminada. El Tribunal concluyó que el Estado es 
responsable por la conducta de sus agentes que causó los desplazamientos forzados internos y 

hacia la República de Honduras. Además, el Estado no brindó las condiciones o medios que 
permitieran a los sobrevivientes regresar de forma digna y segura. Como ha establecido esta 
Corte con anterioridad, la falta de una investigación efectiva de hechos violentos puede propiciar 
o perpetuar el desplazamiento forzado. Por tanto, el Tribunal estimó que en este caso la libertad 

de circulación y de residencia de los sobrevivientes de las masacres se encontró limitada por 
graves restricciones de facto, que se originaron en acciones y omisiones del Estado, lo cual 
constituyó una violación del artículo 22.1 (Derecho de Circulación y de Residencia) de la 
Convención Americana. 
 
La prueba presentada da cuenta, también, de un grupo de familiares de las víctimas ejecutadas 

que no se encontraban al momento en los lugares en que ocurrieron las masacres a que se 
refiere el presente caso y cuando regresaron intentaron buscar a sus familiares encontrando 
únicamente los restos sin vida de aquéllos. La Corte consideró especialmente grave que algunos 
de ellos tuvieron que recoger los cuerpos de sus seres queridos quemados y/o en avanzado 

estado de descomposición y, en algunos casos, incompletos para enterrarlos, sin poder darles 
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una sepultura acorde con sus tradiciones, valores o creencias. Asimismo, surge del expediente 

que en algunos casos los familiares de las víctimas ejecutadas se han involucrado en diversas 
acciones, tales como la búsqueda de justicia participando en el procedimiento ante la jurisdicción 
internacional. Por otra parte, ha quedado demostrado que efectivos militares procedieron a 
quemar las viviendas, destruir y quemar los cultivos de los pobladores, y a matar a los animales. 
Por ello, el Estado es responsable por la violación de los artículos 5.1, 5.2, 21.1 y 21.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares 
de las víctimas ejecutadas. 

 
Para la Corte, la responsabilidad internacional del Estado en el presente caso se configura de 
manera agravada en razón del contexto en que los hechos de las masacres de El Mozote y 
lugares aledaños fueron perpetrados, que se refiere a un período de violencia extrema durante 
el conflicto armado interno salvadoreño que respondió a una política de estado caracterizada por 
acciones militares de contrainsurgencia, como las operaciones de “tierra arrasada”, que tuvieron 

como finalidad el aniquilamiento masivo e indiscriminado de los poblados que eran asimilados 

por sospecha a la guerrilla. Lo anterior, a través de la expresión del extendido concepto de 
“quitarle el agua al pez”. En este sentido, tal como quedó demostrado, concluidas las 
ejecuciones extrajudiciales se procedió a quemar las viviendas, las pertenencias y los cultivos de 
los pobladores, y a matar a los animales, lo que implicó la pérdida definitiva de las propiedades 
de las víctimas y la destrucción de sus hogares y medios de subsistencia, provocando el 
desplazamiento forzado de los sobrevivientes de aquellos lugares. Tal como fue establecido, se 

destruyeron núcleos familiares completos, que por la naturaleza propia de las masacres alteró la 
dinámica de sus familiares sobrevivientes y afectó profundamente el tejido social de la 
comunidad. Además, desde ese entonces y hasta el día de hoy, no ha habido mecanismos 
judiciales efectivos para investigar las graves violaciones de los derechos humanos perpetradas 
ni para juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables. 
 
En efecto, han transcurrido casi 31 años desde que las masacres de El Mozote y lugares 

aledaños ocurrieron, sin que se haya llevado a cabo un proceso penal serio y exhaustivo 

encaminado a identificar a los autores materiales o intelectuales, y sin que se conozca aún toda 
la verdad sobre los hechos. De modo tal que prevalece una situación de impunidad total 
amparada en la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz. Desde el momento en 
que se iniciaron las investigaciones se ha verificado la falta de diligencia, exhaustividad y 
seriedad en las mismas. En particular, el incumplimiento del deber de iniciar una investigación 

ex officio y de promover las diligencias necesarias, la ausencia de líneas de investigación claras y 
lógicas que hubieran tomado en cuenta el contexto de los hechos y la complejidad de los 
mismos, los períodos de inactividad procesal, la negativa de proporcionar información 
relacionada con los operativos militares, la falta de diligencia y exhaustividad en el desarrollo de 
las investigaciones por parte de las autoridades a cargo de las mismas, la dilatación en la 
práctica de las inspecciones judiciales y de las exhumaciones, así como el sobreseimiento 
dictado en aplicación de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, permitieron 

concluir a la Corte que el proceso penal interno no ha constituido un recurso efectivo para 
garantizar los derechos de acceso a la justicia y a conocer la verdad, mediante la investigación y 
eventual sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las 

violaciones. 
 
Para la Corte, la lógica del proceso político entre las partes en conflicto, que llevó al cese de las 
hostilidades en El Salvador, imponía la obligación a cargo del Estado de investigar y sancionar a 

través de “la actuación ejemplarizante” de los tribunales de justicia ordinarios al menos las 
graves violaciones de derechos humanos que estableciera la Comisión de la Verdad, de modo tal 
que no quedaran impunes y se evitara su repetición. 
 
Posteriormente, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador dictó la Ley de 
Reconciliación Nacional de 1992, que establecía la gracia de la amnistía con restricciones, en 

tanto excluía de su aplicación a “las personas que, según el informe de la Comisión de la Verdad, 
hubieren participado en graves hechos de violencia ocurridos desde el 1º de enero de 1980, 
cuya huella sobre la sociedad, reclama con mayor urgencia el conocimiento público de la verdad, 
independientemente del sector a que pertenecieren en su caso”. 
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En forma concordante, la Comisión de la Verdad, creada por los Acuerdos de México de 27 de 

abril de 1991 y que inició sus actividades el 13 de julio de 1992, investigó “graves hechos de 
violencia ocurridos desde 1980, cuyo impacto sobre la sociedad reclama[ra] con mayor urgencia 
el conocimiento público de la verdad”, entre los cuales se encuentra las Masacres de El Mozote, 
como un caso ilustrativo de las masacres de campesinos cometidas por la Fuerza Armada. 
 
Sin embargo, el 20 de marzo de 1993, cinco días después de la presentación del Informe de la 
Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador dictó la 

denominada “Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz”, la cual extendió la gracia 
de la amnistía a las personas a las que se refería el artículo 6 de la Ley de Reconciliación 
Nacional, esto es, a “las personas que, según el informe de la Comisión de la Verdad, hubieren 
participado en graves hechos de violencia ocurridos desde el 1º de enero de 1980”. Es decir, se 
concedió una amnistía de carácter general y absoluta que amplió la posibilidad de impedir la 
investigación penal y la determinación de responsabilidades a aquellas personas que hubieran 

participado como autores inmediatos, mediatos o cómplices en la comisión de graves violaciones 

a los derechos humanos e infracciones graves del derecho internacional humanitario durante el 
conflicto armado interno, incluidos aquellos casos ejemplarizantes determinados por la Comisión 
de la Verdad. En definitiva, se dejó sin efecto la inaplicabilidad de una amnistía a estos 
supuestos, que había sido pactada por las partes en los Acuerdos de Paz y prevista en la Ley de 
Reconciliación Nacional. Asimismo, se incluyó como beneficiarios de la amnistía no sólo a las 
personas con causas pendientes, sino también a aquellas que aún no habían sido sometidas a 

proceso alguno o respecto de quienes ya se hubiere dictado sentencia condenatoria, y se 
extinguió en todo caso la responsabilidad civil. 
 
A diferencia de los casos abordados anteriormente por el Tribunal, en el presente caso se trata 
de una ley de amnistía general que se refiere a hechos cometidos en el contexto de un conflicto 
armado interno. Por ello, la Corte estimó pertinente, al realizar el análisis de la compatibilidad de 
la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz con las obligaciones internacionales 

derivadas de la Convención Americana y su aplicación al caso de las Masacres de El Mozote y 

lugares aledaños, hacerlo también a la luz de lo establecido en el Protocolo II adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 así como de los términos específicos en que se acordó el cese de 
las hostilidades que puso fin al conflicto en El Salvador y, en particular, del Capítulo I (“Fuerza 
Armada”), punto 5 (“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992. 
 

La Corte sostuvo que, según el Derecho Internacional Humanitario aplicable a estas situaciones, 
se justifica en ocasiones la emisión de leyes de amnistía al cese de las hostilidades en los 
conflictos armados de carácter no internacional para posibilitar el retorno a la paz. En efecto, el 
artículo 6.5 del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 prevé que:  
 

A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán 
conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte 

en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o 
detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado. 

 

Sin embargo, esta norma no es absoluta, en tanto también existe en el Derecho Internacional 
Humanitario una obligación de los Estados de investigar y juzgar crímenes de guerra. Por esta 
razón, “las personas sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que 
estén condenadas por ello” no podrán estar cubiertas por una amnistía. Por consiguiente, puede 

entenderse que el artículo 6.5 del Protocolo II adicional está referido a amnistías amplias 
respecto de quienes hayan participado en el conflicto armado no internacional o se encuentren 
privados de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado, siempre que no se trate 
de hechos que, como los del presente caso, cabrían en la categoría de crímenes de guerra e, 
incluso, en la de crímenes contra la humanidad. 
 

En el presente caso se están por cumplir veinte años desde que la investigación de las masacres 
de El Mozote y lugares aledaños fue sobreseída y el expediente archivado a consecuencia de la 
aplicación de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, sin que posteriores 
solicitudes de reapertura por parte de los representantes de las víctimas fueran atendidas. 
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Por ende, es evidente que la ratio legis de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la 

Paz fue tornar inoperante el Capítulo I (“Fuerza Armada”), punto 5 (“Superación de la 
Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992 y, de este modo, amnistiar y dejar 
impunes la totalidad de los graves hechos delictivos contra el derecho internacional cometidos 
durante el conflicto armado interno, a pesar de que hubiesen sido determinados por la Comisión 
de la Verdad como materias a investigar y sancionar. De tal modo, la sanción de la Ley de 
Amnistía General para la Consolidación de la Paz contravino expresamente lo que las propias 
partes del conflicto armado habían establecido en el Acuerdo de Paz que dispuso el cese de las 

hostilidades. 
 
En conclusión, la Corte Interamericana determinó que la aprobación por parte de la Asamblea 
Legislativa de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz y su posterior 
aplicación en el presente caso por parte del Juzgado Segundo de Primera Instancia de San 
Francisco Gotera, por un lado, es contraria a la letra y espíritu de los Acuerdos de Paz, lo cual 

leído a la luz de la Convención Americana se refleja en una grave afectación de la obligación 

internacional del Estado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos 
referidas a las masacres de El Mozote y lugares aledaños, al impedir que los sobrevivientes y los 
familiares de las víctimas en el presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado 
en el artículo 8.1 de la Convención Americana y recibieran protección judicial, según el derecho 
establecido en el artículo 25 del mismo instrumento. 
 

Por el otro lado, la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz ha tenido como 
consecuencia la instauración y perpetuación de una situación de impunidad debido a la falta de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos, 
incumpliendo asimismo los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, referida esta última 
norma a la obligación de adecuar su derecho interno a lo previsto en ella. Dada su manifiesta 
incompatibilidad con la Convención Americana, las disposiciones de la Ley de Amnistía General 
para la Consolidación de la Paz que impiden la investigación y sanción de las graves violaciones 

a los derechos humanos sucedidas en el presente caso carecen de efectos jurídicos y, en 

consecuencia, no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos 
del presente caso y la identificación, juzgamiento y el castigo de los responsables, ni pueden 
tener igual o similar impacto respecto de otros casos de graves violaciones de derechos 
humanos reconocidos en la Convención Americana que puedan haber ocurrido durante el 
conflicto armado en El Salvador. 

 
En definitiva, en el presente caso se verificó una instrumentalización del poder estatal como 
medio y recurso para cometer la violación de los derechos que debieron respetar y garantizar, lo 
que se ha visto favorecido por una situación de impunidad de esas graves violaciones, propiciada 
y tolerada por las más altas autoridades estatales que han obstaculizado el curso de la 
investigación. Por tal motivo, para la Corte resulta imprescindible que el Estado revierta a la 
mayor brevedad posible las condiciones de impunidad verificadas en el presente caso a través de 

la remoción de todos los obstáculos, de facto y de jure, que la propiciaron y mantienen. 
 
A raíz de lo expuesto, la Corte declaró que el Estado es responsable por la violación de los 

artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25.1 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la 
misma, y por la violación de las obligaciones establecidas en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 7.b) de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de 
Belém do Pará”, en perjuicio de las víctimas sobrevivientes y los familiares de las víctimas 
ejecutadas del presente caso, en sus respectivas circunstancias. 
 
La Corte estableció que su Sentencia constituye per se una forma de reparación y, en 
consideración de las violaciones establecidas, adicionalmente ordenó al Estado las siguientes 

medidas de reparación: (i) continuar con la plena puesta en funcionamiento del “Registro Único 
de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos Humanos durante la 
Masacre de El Mozote” y adoptar las medidas necesarias para asegurar su permanencia en el 
tiempo y la asignación presupuestaria para su efectivo funcionamiento; (ii) iniciar, impulsar, 

reabrir, dirigir, continuar y concluir, según corresponda, con la mayor diligencia, las 
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investigaciones de todos los hechos que originaron las violaciones declaradas en la presente 

Sentencia, con el propósito de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables; (iii) 
asegurar que la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz no vuelva a representar 
un obstáculo para la investigación de los hechos materia del presente caso ni para la 
identificación, juzgamiento y eventual sanción de los responsables de los mismos y de otras 
graves violaciones de derechos humanos similares acontecidas durante el conflicto armado en El 
Salvador; (iv) investigar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, la conducta 
de los funcionarios que obstaculizaron la investigación y permitieron que permaneciera en 

impunidad y, luego de un debido proceso, aplicar, si es el caso, las sanciones administrativas, 
disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran encontrados responsables; (v) llevar a 
cabo un levantamiento de la información disponible sobre posibles sitios de inhumación o 
entierro a los cuales se deberá proteger para su preservación, a fin de que se inicien de manera 
sistemática y rigurosa, con los recursos humanos y económicos adecuados, las exhumaciones, 
identificación y, en su caso, entrega de los restos de las personas ejecutadas a sus familiares; 

(vi) implementar un programa de desarrollo a favor de las comunidades del caserío El Mozote, 

del cantón La Joya, de los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, y del cantón Cerro 
Pando; (vii) garantizar las condiciones adecuadas a fin de que las víctimas desplazadas puedan 
retornar a sus comunidades de origen de manera permanente, si así lo desean, así como 
implementar un programa habitacional en las zonas afectadas por las masacres del presente 
caso; (viii) implementar un programa de atención y tratamiento integral de la salud física, 
psíquica y psicosocial con carácter permanente; (ix) publicar la Sentencia; (x) realizar un 

audiovisual documental sobre los graves hechos cometidos en las masacres de El Mozote y 
lugares aledaños; (xi) implementar un programa o curso permanente y obligatorio sobre 
derechos humanos, incluyendo la perspectiva de género y niñez, dirigido a todos los niveles 
jerárquicos de la Fuerza Armada de la República de El Salvador; y (xii) pagar las cantidades 
fijadas por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y por el reintegro 
de costas y gastos. 
 

La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y 

en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. 
 
El texto íntegro de la Sentencia se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_252_esp.pdf 
 
 

- - - - - 
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